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INTRODUCCIÓN

El presente trabajo tiene como finalidad el análisis del jui cio de revisi ón

constitucional electoral previsto en el artículo 86 de la Ley General del Sistema

de Medios de Impugnación en Materia Electora l en el cual se encuentra

principalment e tutelado el principio de lega lidad y la libertad del sufragio . El

Derecho Procesal Electoral tiene como límite que todos los actos y resoluciones

de las autoridades se ajusten invariablement e al principio de legalidad, es decir

al estricto cumplimiento de la normatividad juridica vige nte, como la adecuación

o fidelidad a la ley en toda la actuación electoral de los ciudadanos, de las

agrupac iones políticas y de las autoridades electorales .

De esta forma se observa la participación del estado mexicano en los comicios y

en los procesos elector -les tanto en las grandes ciudades como en las

comunidades mas alejadas , esto en virtud de que el pueb lo exige con mayor

interés una democracia plena, sól ida y transparen te; ajena a toda demagogia u

obscuridades en el proceso electora l. Es decir 'se debe velar por los principios

cons agrados en nuestra Constitución, en cuanto a que el sufragio es universal,

libre, secreto y directo.

Por ello hoy en dia en nuestra legislación, se encuentran contemplados los

mecanismos para lograr lo antes invocado, sin embargo es necesario que los

actores de los procesos electora les (órga nos elec tora les, partidos polít icos y el

mismo individuo) tomen conciencia de la importancia y los aleances que tienen

los medios de impugnación, para poderlos aplicar en forma provecho sa y

honrada cuando se consideren violados ciertos derechos. Ya que aunq ue el

actuar de los funcionarios en materia elec toral sea invariablem ente con apego a

derecho, siempre existirá el disgusto de algún grupo que no logro lo que

esperaba .
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Es así que el análisis de la presente tesis se ha dividido en cuatro capitulos. El

primer capítu lo aborda los antecedentes históricos sobre la protección del voto,

comenzando con la Constitución de Cádi z de 1812 promulgada en España,

donde se observan las bases fundamentales para la orga nización, desa rrollo y

calificación de los com icios electorales, para que posteriormente nos

enco ntremos en nuestro país con la indepe ndencia del pueblo mexicano,

con tinuando con las diversas legislaciones que contribuyeron con el avance y

desarrollo de las instituciones electorales, que transformaron la vida políti ca de l

pueblo mexic ano, llegando hasta la Cons titució n de 1917, donde se analizan

brevemente las dife rentes leyes que en materi a electo ral se expidieron bajo el

rég imen proteccionista de dicha Constitución.

En el segundo capítulo se exponen la evo lución y perfeccionanucnto de las

instituciones políticas y de la vida demo crática de la nación, todo ello mediante

el ambien te de libertad plena y de decisión volu ntaria de cada ciudadano,

reflej ándose en el derec ho del individuo de libre afi liación a los pa rtido políticos.

La reforma en cuanto a la orga nización de los órganos y las autoridades

electorales, estab leciendo en el Consejo General del Instituto Federal Electora l la

forma de orde nación de sus integrantes. La creación del Tribunal Electo ral del

Poder Judicial de la Federación como la solución más adecuada para resolver

los conflictos electorales y la facultad de calificación de la elección del

Ejecutivo Federal; y como autoridad única y especializada para actuar, integrar y

resolver las averiguaciones previas que se requieran en materia penal electoral

federa l encontramos a la Fiscalia Especializada para la Atenció n de los Delitos

Electorales y su participación en la protección del voto.

Dentro del cap itulo tercero se desarrollará el análisis concernie nte al juicio de

revisión constitucional electoral, su concepto , caracteristicas, princi pios que
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rigen al juicio, las partes que intervienen en le juicio, los presupues tos de

procedibilidad , los requisitos formales, substanciación procedi mental y las

pruebas que serán adm isibles en la interpos ición de este medio de impu gnación,

asi observamos que este juicio sirve como un procesos de control de

con stituciona lidad en la emisión de los actos y resoluciones de las autoridades

electorales de las entidades federat ivas y municipios incluyendo el Distrito

Federal.

Dentro de este último capitu lo se estudia 10 concerniente a la sentencia dictada

en el juicio, su naturale za, los requisitos de fondo y formales de la sentencia

emitida, los efectos de la sentencia en relación al voto , anulaci ón.del voto

mediante el j uicio, anulación de la elección mediante el juicio y revalidación de

votación y elecció n.
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CAPÍTULO I

ANTE CEDENTES HISTÓRICOS SOBRE

LA PROTECCIÓN DEL VOTO

1.- La Constitución de 1812.

Sin lugar a duda. es este ordenamiento donde se descubre el prim er antecedente

que sirve de base firme para la organi zación, desarrollo y califi cación de las

elecciones de nuestro pais, a partir de ella, evoluciona y crece el

perfeccionamiento de las institu cione s electorales; esto lo podemos observar con

el avance que ha generado nuestro sistema electoral en el transcurso de los años .

Su influ encia fue determinante para el gran desarrollo, que a través del paso del

tiempo se ha generado en la vida política de nuestro pais; además de serv ir como

mode lo para las legis laciones electorales posteriores, ya que en gran parte toman

aspectos fundamentales , considerados en la Cons titución de referencia y que en la

actualidad rigen el sistema político del individuo mexicano.

Promulgada en España el 19 de marzo del año 1812 por las Cortes de C ádiz,

establece dentro de su normatividad, de manera transparente y detallada el

procedimi ento para elegir a los diputados que deberían integrar las Cortes y

representar a la Nac ión.

4

Neevia docConverter 5.1



Antonio Garc ía Oro zco menciona que "en la Cons tituc ión de Cádiz el proceso

electo ral se desarrollaba en tres fases: juntas electorales de parroquia, j untas

electorales de part idos y juntas elec tora les de pro vincia ." 1

La Constitución en co mento, contemplaba el proced imient o en cuest ión a partir

de su artículo ve intisiete in fine, donde se detalla el modo de compo nerse las

Cortes. a parti r de la distribuc ión de la población que conforma ba las diferentes

provincias; y en el artículo treinta y cuatro se detall a la forma de con stituir las

referidas Cortes.

" Artículo 27. Las Cortes son la reunión de todos los diputados que rep resentan la

Nación, nombrados por los ciudadano s en la forma que se dirá.

Art ículo 34. Para la elección de diputados de Cortes se ce lebr ar 111 ju ntas

electorales de parroquia, de part ido y de provincia." 1

Por lo anterior cabe mencionar que a part ir de esa distribució n, por cad a setenta

mil personas se nombraba a un Diputado de Cortes. partiendo en primer lugar por

las juntas electorales de parroquia , en segundo orden por las j untas electorales de

part idos y por último las j untas elec torales de provincia .

En este orden de ideas al anal izar las j untas electorales de parroquia, encontramos

que se integraba n por todos los ciudadanos avecindados y los residentes de la

esfera territorial correspondient e a la parroquia . La regla determinaba que por

cada doscientas personas se eleg ía a un elector parroqui al.

I GarcíaOrozco, Antonio. Legislación Electoral Mexicana 1812·1988. México, Adeo -Ed itor es, S.A.,
1989, p. 4.
2 Tena Rarnírez. Felipe. Leyes Funda mentales de Méx ico 1808-1998. Ed itorial POrTÚa, S.A. de C. V.-8.,
998, p. 63·64.

5
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Asi mismo, se establece la manera de reasignar de forma consecutiva al número

de vecinos de una misma parroquia que se excediera conforme a la regla, para

nombrar al siguiente elector parroquial ; y del mismo modo, se daba el método

para aquellas parroquias donde el número de vecinos no llegara ha alcanzar los

doscientos. De esta manera, en la actualidad es similar la forma de distribuir el

número de electores de casilla en cada distrito electo ral para votar por el

candidato a elegir.

"Articulo 39. Si el número de vecinos de la parroquia excediese de trescientos,

aunque no llegue a cuatrocien tos, se nombrarán dos electores; si excediese de

quinientos auque no llegue a seiscie ntos, se nombrarán tres, y así

progresivamente.

Articulo 40. En las parroqui as cuyo número de vecinos no llegue a doscientos,

con tal que tenga ciento cincuenta, se nombrará ya un elector, y en aquellas en

que no haya este número, se reunirán los vecinos a las de otra inmediata para

nombrar al elector o electores que le correspo ndan .":'.

Para dar inicio al acto se nombraba de entre los ciudadanos a un presidente, un

secretario y dos escrutadores quienes encabezaban el acto , con cierta similitud a

lo contemplado en la actualidad por nuestra legislación electora l. Luego por cada

elector o electores que resultaran de la parroquia correspondiente, se elegian a

once compromisarios para elegir a un elector parroquial o a veintiuno cuando

fueran dos y hasta treinta y uno para elegir a tres, pero por ningún motivo podia

pasar este número . Hecha la elección de los compromisarios, éstos en reunión

aparte elegian al elector o electore s que formari an posteriormente las juntas de

partido.

1 ídem, p. 65.

6
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La Ley requería la presencia del je fe político o el alcalde, quienes presidian la

junta, pero siempre exigía la asistencia del cura o párroco del lugar, debido a que

antes y después de la reunión se realizaba una misa de Espíritu Santo y darle así

al acto verdadera solemnidad.

Respecto a las juntas electorales de partidos el Autor Antonio García Orozco

menciona, que "el partido integraba una unidad territorial con cierta afinidad al

actual distri to electoral. Reunidos los electores parroquiales en las cabeceras de

los partidos , constituian las juntas electorales de partidos..."~

"Artículo. 59. Las Juntas electorales de partido se compondrán de los electores

parroquiales, que se congregarán en la cabeza de cada partido a fin de nombrar el

elector o electo res que. han de concurrir a la capital de la provincia para elegir los

diputado de Cortes."s

De la misma forma que se menciona en las juntas de parroquia, también en las

juntas de part idos, se especifica el orden a seguir para distribuir el número de

electores que haya de nombrar cada partido, señalando los casos en que el número

de partidos de la provincia fuere mayor o menor al de los electores que se

requieren. La regla determinaba que el número de electores de partido seria triple

al de los diputados ha elegir.

Para dar inicio a la j unta, se requería la presencia de los electores parroquiales, los

que tenían que present ar el documento que acreditara su nombramiento en la

cabeza de cada partido, eran presididas por el je fe político o alcald e primero del

pueblo y antes de llevar acabo el desarro llo del proceso de elección de los

representantes de partidos, al igual que en las j untas de parroquia, se requería del

nombramiento de un presidente, un secretario y dos escrutadores, quiene s después

4 Garcia Orozco , Antonio, ob. cit. p. 4 .
' Tena Rarnírez. Felipe. ob. cit. p. 67.
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de la votación hacian el escrut inio de los votos emitidos y cumplían con todas las

tareas que se originaban con motivo de la elección.

Se nombraban a tres electores de partido por cada diputado a elegir, reflejándose

a pluralidad absoluta de votos, pero si no se llegaba a ésta se iría a una segunda

vuelta con los dos electores que hubiesen obtenido el mayor número de

votaciones.

Referente a las juntas electorales de provinc ia se integraba con la reunión de los

electores de partido, en la capital de la provincia, dirigidas por el jefe político;

quien además, era quien recib ía los nombram ientos debidamente certificado s de

los electores de partido, para que posteriormente fueran examinados por el

secretario y los escrutadores, los que informaban si existia alguna anomalía; y

sucesivamente, también expedían su certificación; para que el procese fuera

transparente se nombraba una comisión de entre la junta, para llevar acabo la

revisión de dicho documento , con la única finalidad de que el proceso se llevara

de forma transparente; como podemos damo s cuenta ya en este orde namiento se

contempl aba las comisiones; practicadas hoy en d ía por nuestro sistema electoral.

"Articulo 78. Las Juntas electora les de provincia se compondrán de los electores

de todos los partidos de ella, que se congregarán en la capital a fin de nombrar los

diputados que le correspondan para asistir a las Cortes , como representantes de la

Nación.

Artícu lo 81. Serán presididas estas juntas por el j efe politico de la capital de la

provincia, a quien se presentarán los electore s de partido con el documento de su

elección, para que sus nombres se anoten en el libro en que han de extenderse las

actas de la junta."?

, Ídem. p. 69.

8
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Estas juntas también realizaban sus elecciones a pluralidad absoluta de votos y a

segunda vuelta, al igual que sucedía en las juntas electorales de partido, que

analizamos en párrafos anteriores, asimismo existian representantes electorales,

tales como: presidente, secretario y escrutadores, como sucede en las elecciones

que se desarrollan en nuestro país. Son estos los encargados de la formación de

los paquetes electorales y de publicar los resultados de su casilla al término de la

jornada electoral.

Por otra parte cabe mencionar que esta norma tividad , señala en su artículo

noventa y uno los requ isitos que debían de reunir los aspirantes a diputados de

Corte.

"A rticulo 91. Para ser diputado de Cortes se requi ere ser ciudadano que esté en el

-jercicio de sus derechos, mayor de veinticinco años, y que haya nacido en la

provincia o esté avecindado en ella con residencía a lo menos de siete años, bien

sea del estado seg lar o del eclesiás tico secular; pudiendo recaer la elecc ión en los

ciudadanos que componen la junta, o en los de afuera de ella.,,7.

Por último , al anali zar las tres etapas que se desarrollaban para llevarse acabo las

elecciones (juntas electorales de parroquia, juntas electorales de partido y juntas

electorales de provincia) se concluye que la elección era de tipo indirecta, no

existian organismos electorales, tampoc o habia un padrón electoral

desconociéndose, en con secuencia , quien podría votar; la forma de dar soluci ón a

sus quejas relati va a la corrupción o soborno de la elección a una persona era

verbal yen el mismo acto y sobre este juicio no se admitía recurso alguno.

' idem p. 70.
9
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2.- La Consti tución de 1814.

De suma trascendencia resultan los avances logrados durante el gcstionamiento

de la muy anhelada independencia del pueblo mexicano ; un primer peldaño lo

encontramos con la integración del Congreso de Chilpancingo convocado el 14

de septiembre de 1813, dirigido por Don José Maria Morelos y Pavón, quien con

miras a la libertad da lectura a los 23 puntos del documento llamado " Los

Sentimientos de la Nación". El 6 de noviembre del mismo año, con la separación

a la sumisión del Trono Español, se hace constar en una acta solemne la

declaración de independencia.

Durante casi un año después y tras la conformación del Congreso de An áhuac,

legítimamente instalado en la ciudad de Chilpancingo, el cual había modificado

en parte la integración de sus represerr .mtes, se firma el 22 de octubre de 1814 el

Decreto Constitucional para la libertad de la América Mexicana o también

conocida como la Constitución de Apatzi ng án, la que sirvió de aliciente a

nuestros legisladore s para expedir normas que tomaran elementos más esenciales

para el desarrollo de las instituciones electorales de nuestra nación .

En cuanto a la forma de elegir a los díputados para conformar el congreso, es

similar a la Constituc ión de C ádiz, que se integraba con las tres fases señaladas

(juntas electorales de parroquia, de partido y de provincia), sin embargo en lo que

se refiere al procedimiento de elecc ión hay algunas diferencias.

Por cada parroquia se elegía aun elector y no por cada doscientos habitant es, de

igual forma se designaba a un diputado por provincia y no por cada siete mil

habitantes; si por la distancia de los lugares no podían concurrir los parroquian os

a la misma feligresía para celebrar la j unta esta se podía llevar acabo

10
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parcialmente en otra parte, las que se disolvían concluida la votación; asimismo si

la parroqui a era extensa, se podía dividi r a fin de realízar las elecciones en grupos

mas pequeños.

Los aspectos mas relevantes de la Constitución en comento sobresalen el derecho

al voto, estableciéndose de manera universal; se determina el derecho al sufragio

a los mayores de dieciocho años; ya no se exige que el sujeto a elegir tenga

capacidad económica sino que sea sabio y honrado.

"Articulo 6. El derecho de sufragio para la elección de diputados pertenece, sin

distinc ión de clases ni paises , a todos los ciudadano s en quienes concurran los

requisitos que prevenga la ley.

Artículo 65. Se declaran con derecho a sufragio: los ciudadanos que hubieren

llegado a la edad de dieciocho años, o antes si se casaren, que hayan acreditado su

adhesión a nuestra santa causa, que tengan empleo o modo honesto de vivir, y que

no estén notados de alguna infamia pública , ni procesados criminalmente por

nuestro gobiemo..8.

3.- La Constitución de 1824.

Debido a que la corona española no deponía el poder, es hasta el año de 1821

cuando se crea el plan de Iguala y posteriormente se firman los tratados de

Córdoba, signados estos últimos por Iturbide y el Je fe polít ico superior y capitán

general D. Juan O' Donojú.

• Ídem, pp . 33 Y39 .

I J
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Con base en los sucesos anteriores y ya como México independiente el siete de

noviembre de 1823 se instal a el Congreso Constituyente, y es hasta el treinta y

uno de enero de 1824, cuando se aprueba el Acta Constitutiva de la Federación

Mexicana, desapareciendo el partido monárquico, surgiendo de esta forma una

división entre el centralismo y el federalismo al establ ecerse la República

Representativa y Federal, permitiéndosele a los Estados la regul ación de su

sistema electoral.

Es importante comentar que en esta Constitución de J824, firmada el 4 de octubre

por el Presidente Guadalupe Victor ia, la preocupación principal del puebl o

mexican o, era precisamente, la de organizar la división de Poderes ii.tegrantes de

la Federación, es por ello que no se observan avances funda mentales en el sistema

electora l.

Tal y como lo señalamos anterio rmente, se inclina por la form a de gob ierno de la

república representati va popular federal, asimismo establece que el poder

legislativo se dividirá en dos cámaras, denominado congreso general integrad o

por la H. Cámara de Diputados y la H. Cámara de Senadores.

La Cámara de Diputados se integraba por repre sentant es elegid os de mane ra

indirecta cada dos años por los habitantes de los estados. Se reali zaba la elección

de un diputado por cada ochenta mil ciudadanos o por fracc ión que rebasa ra los

cuarenta mil y un diputado suplente por cada tres propietarios que le

correspondieran cada Estado. Este ordenamiento resultaba flexible , ya que en

caso de que en una población no se alcan zaran las cifras mencionadas nombrarian

sin embargo un diputado.
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Esta cons titución contemplaba que para poder ser diputado, se requ eria que se

tuviera la edad de veintici nco años cumplidos y el de dos años de residente o ser

nativo aún y con vecindad en otro estado del que se tratara; por otra parte los

nacidos fuera del territorio que aspiraran a la diputación, deberian tener además

de los señalados, ocho años de veci ndad en él, asi como ocho mil pesos en bienes

inmuebles en cualqui er parte de la República, o una indu stri a que le reditu ara

ingresos por la cantidad de mil pesos anuales.

Por lo que se refie re a la Cámara de Senadores, ésta se integraba de dos miembros

por cada Estado, elegidos por mayoría absol uta de votos por sus respectivas

legislaturas, eh cuan to se refiere a la renovación de esta cámara, se real izaba por

mitad cada dos años y los requisitos que se exigian para ser senador, eran

prácticamente los mismos que para los diputados, salvo la edad, que era de treinta

años cumplidos.

Las legislaturas de los Estados eran las que de manera indirecta y por mayoria

absoluta de votos, se daban la tarea de elegir al presidente de los Estados Unidos

Mexicanos, asi como a su vicep residente.

Conforme a lo an terior podemos hacer patente la libertad que tenían los Estados

para legislar en materia electoral, por consiguiente la organización y desarrollo

del proceso de elección, correspondía a éstos.

4.- Las Siete Leyes Constitucionales de 1836.

En el mes de novi embre de 1836 se publicó la Ley Sob re Elecciones de

Diputados para Congreso General y de los individuos que Co mpo ndrian las
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Juntas Departamentales, ordenamiento que como su nombre lo indica,

contemplaba el procedimiento para la elección de los diputados y de los siete

integrantes de cada junta departamental; se pasa a estatuir en el articulado de la

tercera ley Constitucional, lo relacionado con la elección de diputados y

senadores.

Conocida como las siete Leyes Constitucionales, esta Const itución de 1836 se

caracteri zó por ser de tipo centralista, auspiciada por el grupo dominante en el

poder de ese entonces el partido conservador, restringiendo a los Estados la

facultad de legislar en materia electoral en su ámbito territorial, y de esta forma,

se vuelve a contemplar la organización de elecciones a nivel federal.

La estructura orgánica según lo señala el maestro Enrique Sánehe z Bringas estaba

conformada de un Sup- erno Poder Conservador, un Supremo Poder Ejecutivo, un

Congreso General compuesto de dos cámaras , una de Diputados y otra de

Senadores, y un supremo Poder Judicia l, además de las Junta s Departamentales."

Con referencia a la manera en la que se realizaban las elecciones, la encontramos

regulada en su parte tercera ; estableciendo que por cada ciento cincuenta mil

habitante s se tenia que elegir, un diputado o por fracción de ochenta mil, pero

más bien era por cada departamento, por que de todas maneras aún y cuando no

alcanzara el departamento el número estipulado, se le nombraba un diputado

según lo señala su artículo segundo.

9 S ánchez Bringas , Enrique, La Renovación Politicay el Sistema Electoral Mexicano, México, POITÚa
S.A., 1987, p. 73.
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"Artículo 2. La base para la elección de diputados es la población. Se elegir á un

diputado por cada ciento cincuenta mil habitantes, y por cada fracción de ochenta

mil. Los Departamentos que no tengan este número elegirán, sin embargo, un

diputado. Se elegirán un número de suplentes igual al de propi etarios." !"

La Cámara de Diputados se renovaba cada dos años . Para la elección de los

diputados, se dividía el país en dos secciones las cuales deberían ser fraccionadas

en forma proporcional de acuerdo a la población existente; estas seccíones

nombraban sus diputados en forma alternativa, es decir; el primer bíenio le

correspondía a una sección y el segundo a la otra .

Para realizar la elecc i ón de los diputados y de los integran tes de las j untas

depart amenta les, se reunían los electores de partído en la cabecera de cada

depart amento; en primer término, califi caban su propi o nombramiento y en

segundo lugar procedían a elegir a los diputados que según el caso le

correspondiera a cada departam ento.

La elección era a pluralídad absoluta de votos y a segunda vuelta, es decir ; si al

realizar el primer escrutin ío no se reunian la pluralidad absoluta de los votos, se

pasaba a una segund a vuelta, y si tampoc o en la segunda vuelta se obtenía lo que

decidía era la suerte.

Por los que se refiere a la calificacíón de la elección en análi sis; era calificada por

el senado según se prevenía en la parte tercera de la constitución en cita,

específicamente en su artículo quínto.

10 Tena Rarnírez, Felipe, ob. cit., p. 212.
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"Articulo 5. Las elecciones de los diputados serán calificadas por el senado,

reduciendo esta cámara su calificación a si en el individuo concurren las causales

que exige la ley, y si en las juntas electorales hubo nulidad que vicie

esencialmente la elección.

En caso de nulidad en el cuerpo electoral, se mandará subsanar el defecto; en el

de nulidad de los electores, se repetirá la elección, y en el de nulidad en el de

propietario y no en el suplente, vendrá éste por aquel.

En todo caso de falta perpetua del propietario se llamará al suplente."! '

Por lo que se refiere a la Cámara de Senadores es preciso comentar que se

integraba por veinticuatro miembros; renovándose por terceras partes cada dos

años, salian al termino del primer periodo los ocho últimos, de acuerdo a lo

listado; en el segundo período salian los de en medio y por último salían los

prímeros de la lista.

Para realizar la elección de senadores, se integraba una terna de listas, con un

número igual de nuevos senadores, una la designaba la cámara de diputados, otra

le correspondía realizarla el gobierno en junta de ministros y, por último, la

tercera la desarrollaba la Suprema Corte de Justicia, estas eran autorizadas por los

respectivos secretarios, quienes posteriormente se encargaban de remitirlas a las

juntas departamentales. De entre estas se formaba una sola lista con los senadores

electos, la cual era enviada al supremo poder conservador quien se encargaba de

examinar y calificar la elección, haciendo la declaración de senadores

triunfadores a los que hayan obtenido mayoría de votos, de esta forma se

1I Ídem, p. 2 13.
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cumplí an los requisitos que se debería de observar de acuerdo a las reglas del

procedimiento.

5.- Las Bases Orgánicas Constitucionales de 1843.

Con D. Nico lás Bravo como Presidente de la Repúbli ca se realiza la designación

de los integrantes de la Junta Nacional Legislativa, instalada el 6 de enero de

1843, los que acordaron por mayoría de sus integran tes formular las bases

orgánicas constitucionales; el 8 de abríl del mismo año fueron discutidos y

aprobados casi por unanimidad sus articu lados.

Una vez que Santa Anna reasume la presidencia, sanc iona las Bases orgán icas de

la República Mexicana el 12 de j unio del año citado :1 es durante poco más de tres

años, que las Bases Orgánicas rigieron el período más turbulento de la historia de

México, ya que lejos de evitar discordias internas parecía avivarlas, la guerra con

Norteaméríca y las facc iones, siguieron luchando entre si por la forma de

gobierno .

Esta constitución no resulta de gran trascendencia en cuanto al desarro llo

electoral hasta esa époea alcanzado. La diferencia que resulta entre las Bases

Orgánicas y las Sietes Leyes Constitucionales radica en las formas de elección del

Ejecutivo, Gobernadores y Senado res.

Este ordena miento consignaba al Poder Legis lativo en un Congreso, compuesto

por dos cámaras de senadores y de diputados, y en el Presidente de la República

quien aprobaba las leyes.
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"Art. 25. El Poder Legislat ivo se depositará en un Congreso dividió en dos

Cámaras, una de diputados y otra de senadores, y en el Presidente de la Repúbli ca

por lo que respecta a la sanción de las leyes.?"

Los diputados eran elegidos por los departamentos, por cada setenta mil

habitantes se designaba uno, pero realmente no era necesario cubrir con dicho

requisito ya que en aquél departamento que no se lograra reunir dicha cifra,

igualmente elegían a su diputado. Y por cada fracción de treinta y cinco mil, se

e1egia otro diputado. Por cada propietario correspondia un suplente.

La renovación de la Cámara de Diputados sucedía cada dos años, y solo se

remplazaba a la mitad de los integrantes, en cl primer cambio salían los segundos

nombrados por cada departamento; igualmente ocurría en aquellos departamentos

que se nombraba a un solo diputado, la renovación se llevaba acabo cada bienio.

"Art. 30. La Cámara de diputados se renovará por mitad cada dos años, saliendo

los segundos nombrados por cada Departamento en la primera renovación. Si

fuere número impar, saldrá primero la parte mayor, y seguirán después

alternánd ose la parte menor y la mayor. Los departament os que nombraren un

solo diputado, lo renovarán cada dos años.',J3

La Cámara de senadores se integraba por sesenta y tres individuos. Las dos

terceras partes de los senadores eran elegidos por las asambleas departamentales

y la otra parte por la Cámara de Diputados, Presidente de la República y la

Suprema Corte de Justicia.

La renovación se llevaba acabo cada dos años y se remplazaba solo a un tercio de

los senadores, tanto la Cámara de Diputados, el Presidente de la Repúblic a, la

12 Ídem. p. 410 .
IJ Ídem. p. 41 1.
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Suprema Corte de Justicia y las Asambl eas departament ales elegían a la parte que

respecti vamente les correspondía. El primer tercio de senadores a renovar se

dejaba a la suerte, en el segundo cambio se verificaba entre los dos tercios que

hayan quedado de la primera renovación , y por último salían los más antiguos.

Las asambleas departamentales eleg ian a los senadores que les correspondían;

desapareciendo el Supremo Poder Conservador y en su lugar se crea un Consejo

de Gobierno designado por el Ejecutivo (la personalidad de San ta Anna no

permitía otro poder que palideciera su fuerza) .

6.- La Constitución de 1857.

Es , ; plan de Ayutla de 1854, expedido por los liberales, el que sirve de base para

que años después, se jurara la nueva constitución del cinco de febrero 1857, la

cual se promulgó el 11 de marzo del mismo año .

En la Constitución en comento se depo sitaba el poder Legislativo en una

Asamblea, que se denominaba Congreso de la Unión, observándose la

desaparic ión de la Cámara de Senadores, por lo tanto era la de Diputados del

Supremo Poder de la Federación la portadora de la materia legislativa.

"Articulo 51. Se deposita el ejercic io del Supremo poder legislativo en una

asamblea, que se denom inará Congreso de la Unión."I.

Es de gran importancia hacer notar la facultad que se le atribuía a la Cámara de

Diputados y que precisamente era el de conocer el j uicio de responsabilidades que

" ídem. p. 614.
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se interpusiera en contra de los gobernadores de los estados ; de esta manera se

proclama el gran poder para la Cámara en comento .

Por otra parte podemos decir que en el articulado de esta Constitución, se advierte

la facultad de las legislaturas de los Estados de poder iniciar las leyes, empero el

control de la República Mexicana la tenían los poderes centrales, ya que el

Presidente de la Suprema Corte, era a su vez el Vicepresidente de la República,

asimismo la Suprema Corte tenía la facultad de conocer de las diferencías que se

suscitasen en materia Electoral, considerándose también que por lo general los

electores eran funcionarios del Gobierno.

Consideramos necesario hacer una invocación a la constitución de 1836 que

contemplaba el bicamarismo, pero a su vez restringían a los Estados la facultad de

legislar, marcándose en ese escenario una incongruencia con la forma de

implementar el Sistema; como sucede con la Constitución en estudio que no

contempla la cámara de senadores, pero si le da facultades a los Estados de poder

hincar leyes.

Al seguir con el análisis de la Constitución en consulta, encontramos que entre

otras de las innovaciones que se introdujeron al texto de esta constituci ón, era que

sc contemplaba ya; el derecho de petición y el de asociación política; asi como

las prerrogativas del ciudadano de votar en las elecciones y ser votado para todos

los cargos de elección popular; se marca la limitante de que para ocupar cargos de

elección popular no se deberia ser eclesiástico.

Es oportuno precisar que la constitución de mérito estableció la restricción de los

fueros y les quitó el derecho a las corporaciones a ser dueñas de terrenos. Por
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tanto los clérigos declararon una guerra en contra de esta Constitución y

exco mulgaron a todo los que se uniero n a ella.

Siguiendo con el mismo orden de ideas, en febrero de 1857 se expidió la Ley

Orgánica Electoral creada con base en la ideologia de los liberales, considerados

como personajes auspiciadores de la reforma y defensores del sistema conocido

como el federalismo.

En la ley antes invocada se introdu ce una gama de lineamientos importantes en la

vida política-electoral de nuestro pueblo y aun siendo diferentes en algunos

puntos a lo marcado por la constitución de ese tiempo, marcan un significativo

avance para la fase revolucionaria en que vivia .

Lo que estatuye la ley antes citada lo podemos resum ir en los siguientes puntos:

a) La división de la demarcación territorial se hacia en distri tos electorales,

determinándose estos por los Gobernadores de los Estados y del Distrito Federal,

así también lo hacían los je fes políticos del Territorio.

b) Los ayuntamientos se dividian por secciones y por cada sección se tenia que

elegir a un elector; cada secc ión se componia de cuarenta mil habitantes o

fracció n que pasara de veinte mil .

e) Los electores se reunían en la cabecera de cada distrit o, con la finalidad de

elegir a los diputados que resultaran elegibles de acuerdo al procedimiento

contemplado en la legislación electoral apl icable .
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d) En cada sección se nombraba a un comisionado para levantar el padrón

electoral , quien era el responsable de entregar la boleta electoral a los electores

que tuvieran derecho a votar, esta boleta servia como identificación el dia en que

se presentaba el ciudadano a votar. El nombramiento del comisionado en mención

era designado por el señor Presidente Municipal.

e) Por lo que se refiere a la materia que hace a los recursos, los electores tenian el

derecho de manifestar su inconformidad por el simple hecho de no haber sido

incluido s en el padrón electoral, ante el mismo comisionado o bien, interponer su

queja en la mesa directiva de casilla el mismo dia en que se llevaba a cabo la

elección .

f) El encargado de designar la mesa directiva de casilla era el comisionado, y esta

se integraba f,0r un presidente, dos secretarios y dos escrutadores,

g) El voto se conviene en secreto, toda vez que el elector manifestaba en el

reverso de la boleta el nombre del candidato por el que deseaba votar; acto

seguido uno de los escrutadores depositaba el documento en una urna,

h) Una vez concluida la votación, los resultados se asentaban en una lista de

escrutinio , que era la suma de los votos que realizaba la mesa directi va de casilla ,

asimismo se declaraba electo a quien hubiese obtenido la mayoria simple de

votos, Posteriormente todo lo relacionado con la elección, como era las boletas,

las listas de escrutinio y copias de las actas se enviaban a las juntas de distritos,

i) Las juntas de distritos se integraban con los electore s primarios quienes a través

de dos comi siones revisoras calificaban su propia elección. Por mayoria absoluta
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de votos y en escrutinio secreto, se realizaba la elección de los diputados; por

último se enviaba copia del acta al Congreso y al Gobierno del Estado.

Después de haber analizado lo que contemplaba la ley antes citada no podemos

soslayar, lo que para la elección de Presiden te de la República se establecía y que

era concordante con la constitución del mismo año de 1857.

En la Constitución Federal se subrayaba pero en forma general, esto debido a que

en su texto no se mencionaba en una forma clara y pormenorizada el

procedimiento electoral a seguir para llevar acabo el desenlace selectivo de la

elección del representante d-l poder ejecutivo , en concreto, solo pone de

manifiesto que en la Ley Orgánica Electoral se marcarían los lineamientos a

seguir para el desarrollo de la elección presidencial. Por tanto de acuerdo a lo

señalado podemos mencionar que la elección en cita, se realizaba al dia siguiente

que la elección de diputados, yen los mismos términos.

7.- La Constitución de 1917.

Se señalan alguno de los aspectos que consideramos importantes, naciendo bajo

el seno de la Constitución a que nos referimos y que representan las bases

fructíferas para la materia electoral.

En primer lugar es importante mencionar que como consecuenc ia del movimiento

maderista, se establece que el Presidente de la República nunca podrá ser reelecto

y que solo duraria cuatro años en su encargo.

23

Neevia docConverter 5.1



Se determina la calidad representativa de los integrantes de la Cámara de

Diputados, ya que serían electos por los ciudadanos mexicanos, como

representantes de la Nación, en un periodo que comprendia cada dos años.

Por lo que se refiere a los derechos y obligaciones de los ciudadanos, el sufragar

se estableció como algo fundamental para éstos.

Un derecho que se estableció en la Constitución ahora en consulta, era el poder

ser votado para todos los cargos de elección popular y una de las obligaciones

primordiales era la referente en llevar a cabo los cargos por los que se es votado

ya sea en el ámbito federal o en el fuero común.

Tras el paso de los años se ha venido observando el deseo del pueblo mexicano

de alcanzar a una democracia justa, lo que ha gestionado diversos cambios o

reformas, no solo a las diferentes codificaciones que rigen el derecho electoral,

sino que también a la carga magna de nuestro país, ello hace que tengamos una

idea lucída de lo que se ha generado durante la aplicación de la Constitución de

1917.

Lo anterior siempre con el animo de hacerlas más acordes con las necesidades

que se viven en el momento de expedirlas, ello nos lleva a analiza r brevemente

las diferentes leyes que en materia electoral, se han expedido bajo el régimen

proteccionista de la Constitución de 1917, expedida el dia cinco de febrero de ese

año.

A) La Ley Electoral para la formaci ón del Congreso Ordinario del 6 de febrero de

1917, promulgada por Venustiano Carranza, fue la primera en expedirse bajo el

régimen de la const itución en análisis.
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Se expresa por primera vez que la elección del Presidente de los Estados Unidos

Mexicanos sería de manera directa, correspondiéndole a la Cámara de Diputados

su calificación; constituida en Colegio Electoral el cual declaraba electo al

candidato que hubiese tenido mayoría absoluta de votos.

El padrón electoral seguía de acuerdo a la legislación de fecha de 20 de

septiembre de 1916, salvo que la junta empadronadora se encargaba de hacerles

llegar a los ciudadanos, además de las boletas para elegir Diputados, la de

Senadores y Presidente de la República.

B) En la Ley para la Eleccíón de Poderes Federales, decretada con fecha 2 de

jul ío de 1918, se incorporaron una seria de aspectos para el eficaz desarrollo

electoral, al contemplar en su articulo 37, los derechos a sufragar.

"Artículo 37. Son electores, y por lo tanto, tienen derecho a ser inscritos en las

listas del censo electoral de la sección de su domicilio respectivo , todos los

mexicanos varones mayores de diez y ocho años, si son casados y de veintiuno si

no lo son, que estén en el goce de sus derechos políticos e inscritos sus nombres

en los registros de la municipalidad de su dorni cilio .v' "

Otro de los puntos que haremos referencia en este análisis es lo relacionado con

los partidos políticos, marcando que para poder crear un partido político, debería

transcurrir lo siguiente: que se fundara mediante asamblea constitutiva de por lo

menos 100 miembros, que dicha asamblea eligiera una junta que dirigiera los

trabajos del partido y tuviera la representación política de éste. Asimismo se pone

de manifiesto de que, no llevaría nombre o denominación de carácter religioso, ni

se formulara o inclinara a favor de determinada raza o credo.

15 Garcia Orozco, Antonio, ob. cit ., p. 228.

25

Neevia docConverter 5.1



Por último cabe destacar que la ley en comento, tuvo varios años de aplicación ,

pero con sus respectivas reformas , que le hicieron más acorde con las

circunstancias sociales que vivía el país en esa época.

C) En la Ley Electoral Federal expedid a con fecha 7 de enero de 1946, se

introduce el concepto jurídico de partido político; se fortalece y se le da una gama

de directrices al régimen del partido en mención, es decir se estructura una

verdadera reglamentación de los entes políticos.

Es importante mencionar que por primera vez en la historia del derecho electoral,

la organización, vigilancia y desarrollo del proceso electoral quedan bajo la

responsabilidad del Gobierno Federal, creándose Comisiones federales, locales y

disn itales encargadas de vigilar el desarrollo del proceso electo ral

Es preciso señalar que durante la vigencia de esta ley, se logra la consolidación de

la estabilidad polít ica del país y como consecuencia, se reducen los problemas

políticos de desestabilización del mismo.

D) Por lo que hace a la Ley Electoral Federal de 1951, en ésta se introduce el

derecho al voto de la mujer en sus reformas de 1953 y de esta forma pone fin a

una larga tradición de antaño, de no inmiscuirla en asuntos polí ticos y restringir le

por consiguiente part icipar activamente en el procedimiento electo ral.

Ya con esta nueva reforma de 1953, se crean conceptos ju rídicos claros y precisos

que no goza la Ley de 1951. Es pues así como se escala un peldaño más en el

Derecho Electoral Mexicano.
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E) La Ley Federal Electoral de 1973 decretada el d ía 5 de enero, pone de relieve

la tendencia de seguir avanzando y hacer un derecho verdaderamente funcional,

al concederse una regulación más minuciosa a cada apartado invocado en la

tesitura de la ley.

F) Ley Federa l de Organi zaciones Políticas y Proce sos Electorales (LFOPPE)

publicada el 30 dc diciembre de 1977; en el mismo orden de ideas se sigue con la

ampliación en el articul ado dedicado al régim en de los partidos político s al igual

que la legislación decretada baj o el amparo de la Constitución de 191 7 y

expedidas, hasta antes de 1977.

G) Código Federal Electoral , publicado el 12 dc febrero de 1987; con la entrada

en vigor de este ordenamiento se genera una nueva era en el Derecho Electoral

Mexicano, se le acondicionan ocho libros que sinte tiz m las inquietudes socia les.

El maestro Francisco J. De Andrca S ánchez menciona que: "El hecho de que se

haya esco gido la denominación Código Federa l Electoral tiene de suyo varia s

implicaciones generales, independientemente de los numerosos avances

cualitativos del ordenamient o citado. En primer término, la palabra Código

implica el recono cimiento , por parte del legislador, de que el Derecho Electoral

ha alcan zado la mayoría dc edad en tanto rama autónoma del derech o a diferencia

de antaño, que era considerado parte accesoria del Derecho Constitucional ."!"

De acuerdo con 10 novedoso quc resulta la expedición de este código, nace el

Tribunal de lo Contencioso electoral, al que haremos referencia más adelante.

H) El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en

el Diario Oficial de la Federación, el 15 de agosto de 1990. trajo como

16 De Andrea Sánchez, Francisco. La Renovación Política y el Derecho Electoral Mexicano. México.
Porrúa S.A., 1987, p. 115.
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consecuencia la ratificación del proceso de democratización iniciado en el Código

Federal Electoral de 1987.

Resulta de suma importancia también los cambios al (COFIPE) en las reformas

de 1996.
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CAPÍTULO 11

INSTRUMENTOS NORMATIV OS DE

PROTECCIÓN DEL VOTO

1.- La Reforma Electoral de 1996.

1.1.- Motivos Principales de la Reforma.

En México ya se esperaba por distintas corrientes o fuerzas políticas, la tan

anhelada e importante reforma en materia electoral , que desde hacía varios años

se venia gestionando en nuestro pais, es así, que después de varías reuniones entre

los principales actores involucrados en la materia política-electoral, como son los

dirigentes de los partidos políticos, los coordinadores de los grupos

parlamentarios en las cámaras del Congreso de la Unión y la Secretaria de

Gobernación, quienes con un alto nivel de cordialidad, expusieron los puntos de

consenso y disenso , dando como resultado que se tomaran los acuerdos

pertinentes para dar un paso alentador en la transformación de las instituciones

políticas mexicanas.

En este sentido , es que en la exposición de motivos de la reform a constitu cional

en referencia, se expresa que "...Esta iniciativa de reforma y adiciones a la

Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexica nos representa la culminación

de un esfue rzo que habrá de contribuir al desarrollo y per feccionamiento de las

instituciones políticas y de la vida democrática de la nación.
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Con el propósito de reforzar el derecho constitucional de los mex icanos de libre

asociación con fines políticos, asegurando en todo momento que se eje rza en un

ámbito de libertad plena y mediante la decisión voluntaria de cada ciudadano, la

inic iat iva propone que esta prerrogativ a, contenida en la fracción III del artículo

35 constituciona l, se rij a por la condición de ser ind ividual. En el mismo sentido,

tamb ién se propone establecer en el artículo 41 , que la afiliación a los partidos

políticos sea libre e individual.

Por otra part e, se propone modificar la fracc ión III del artículo 36 rela tiva a la

obligac ión ciudadana de votar en las elecciones populares, para dar sus tento a que

la legislación reglam entaria determine el ámbito territ orial en el cua l los

ciudadanos mexicanos podrán ejercer el derecho al sufragio .

En relación con hs órganos y las autorid ades electorales, el Constituyente

Permanente estab leció en 1990 que en el Consejo General del Instituto Federa l

Electoral participarían consejeros de los poderes Legislativo y Ejecu tivo.

representantes de los partidos políti cos y consejeros magistrados, figura novedosa

esta última por medio de la cual los ciudadanos se con vert ían en factor de

equi librio para la toma de decision es de ese órgano colegiado.

En 1994, con el prop ósito de continuar en el fortalecimiento de la imparcialidad e

independencia del Instituto Federal Electoral, se aprobó la sustitución de la figura

de los con sejeros mag istrado s por la de los con sejeros ciudadanos y se suprimió

el voto de los representante s de los part idos poli ticos en el Consejo General.

Con ese mismo propósito, la iniciativa que ahora se somete a la con sideración de

esa soberania, presenta modificacion es de indudable importancia en la
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composición y atribuciones del órgano superior de dirección del Instituto Federal

Electoral.

Así, en la iniciativa se materializa un acuerdo trascendente para consolidar la

autonomia de la máxima autoridad electoral federal respecto de los poderes

públ icos. Para tal efecto el Secretario de Gobernación, en su condición de

consejero del Poder Ejecutivo, dejará de formar parte y de presidir el Consejo

Gene ral del Instituto Federal Electoral. De igual forma, se propone que los

consejeros del Poder Legislativo concurran a la integra ción de ese órgano

colegiado con voz pero sin voto, a la vez que se amplía el número de los mismos

para que estén representados legisladores de todos los grupo s parlam entarios con

afiliación a un partido político en alguna de las cámaras del Congreso dé la

Unión.

De acuerdo con la propuesta, también se modifica la integración del Consejo

General al establecer que la toma de decisiones corresponderá a ocho consejero s

electora les, nueva figura juridica que sustituiria a la de los consejeros ciudadanos,

asi como al presidente del propio consejo.

Tom ando en consideración el carácter estatal de la función electoral, la iniciativa

atribuye al Poder Legislativo, a través de la Cámara de Diputados a designac ión

de los consej eros electoral es y del presidente del consejo mediante el voto de las

dos terceras partes de los miembros presentes, a propue stas que formulen los

grupos parlamentarios.

Con el propósito de que, en tanto servidores públicos y autoridades en la materia,

se garantice la profesionalización de los consejero s electorales y la plena

dedicación a sus funciones, se propone que no puedan desempeñar empleo, cargo
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o comisión alguna, con excepción de los que ejerzan en representación del

consejo y en asociaciones docentes, científicas, culturales, de investigación o de

beneficencia, siempre que no sean remunerados.

En el Consejo General se conserva la presencia de los representantes de los

partidos políticos nacionales, quienes actuarán con voz pero sin voto. Además, se

crea la figura del secretario ejecutivo, el que sólo tendrá voz en las sesiones. Se

propone que un secretario ejecutivo sea nombrado por mayoría calificada de los

integrantes del Consejo General, a propuesta de su presidente. La naturaleza de

esta nueva figura garantizará el vinculo permanente entre el consejo y su

presidente, con los órganos ejecutivos, técnicos y de vigilancia del Instituto

Federal Electoral.

De otra parte, a fin de fomentar la imparcialidad y la responsabilidad en el

desempeño de estos importantes cargos electorales y en virtud del carácter

público del Instituto Federal Electoral y de la delicada función que se ejerce, se

propone que el presidente del consejo, los consejeros electorales y el secretario

ejecutivo, estén suje tos al régimen de responsabilidades de los servidores

públicos establecido en el Título Cuarto de la Constitución.

En las condiciones actuales de la competencia electoral, los partidos políticos

requieren tener mayor vinculación con una ciudadanía cada vez más informada,

crítica y participativa. Esto ha oríginado que se incrementen sus necesidades de

funcionamiento para estar en condiciones de poder efectuar los gastos ordinarios

que exigen su operación y el cumplimiento de los altos fines que les confiere la

Constitución en tanto entidades de interés público. En el incremento de estos

requerimi entos, también han influido las nuevas formas, espacios y tiempos en

los que se desarrollan las campañas políticas.
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La búsqueda de recursos económicos por parte de las organizaciones políticas,

con frecuencia tiende a generar situaciones adversas para el desarrollo de los

sistemas de partidos y eventualmente propicia fenómenos que no responden a

fronteras y condiciones económicas.

Otro efecto nocivo ante las insuficiencias financieras de los partidos, ha sido la

generación de iniquidades en las cond iciones de la compete ncia electoral. Con

ello se limita una represen tación partidista congruente con la sociedad diversa,

plural y participativa, de nuestros días.

Por lo anterior, ha nacido en los propios partidos y en la sociedad la preoc upación

por evitar los desequi librios perjudiciales para la competencia democrática. Tal

preocupación ha originado que se promueva la protección de dos valores

fundamentales: la equidad en la competencia electora l y la necesaria traspr :encia

en el origen y aplicación de los recursos económicos de los partidos políticos.

En la reform a al Código Federal de Instituciones y Proced imientos Electorales de

1993, se dio un primer paso para procurar la protección de estos valores, a través

del establecimiento de límites a las aportaciones individuales de simpatiza ntes a

los partidos políticos, de normas para limitar los gasto s de campaña y de órganos

y procedimientos para controlar y vigilar el manej o transparente de estos

recursos.

Para conso lidar esta protección, es necesa rio que sea en la Constitución donde se

sienten las premisas fundamentales de la transparencia y la equidad en las

condicio nes de la competencia. El primer obje tivo es garantizar que los part idos

políticos cuenten con recursos cuyo origen sea lícito, claro y conoc ido por ellos

mismos y la ciudadanía.
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En tal sentido, esta iniciativa propone incorporar en el artículo 4 l constitucional,

para desarrolla. después en la ley reglamentaría, las bases mediante las cuales los

partidos políticos puedan disponer de recursos públicos y privados para el

desarro llo de sus actividades, tanto las de carácter permanente, como las

tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales.

Para ello, se propone que prevalezca el financiamiento público sobre el privado, a

fin de disminuir el riesgo de que intereses ilegítimos puedan comprometer los

verdaderos fines de los partidos, enturbiar el origen de sus recursos y hacer menos

equitativa la contienda política.

El nuevo sistema de financiamiento público sust ituye los actua les rubros por

actividad electoral, por actividades generales y por subrogación del Estado de las

contribuciones que los legisladores habrían de aportar para el sostenimiento de

sus partidos, por uno destinado a las actividades ordinarias de los propios partidos

políticos. Este rubro facilitará que puedan tener un vínculo más estrecho y

cotid iano con la ciudadania a través del sostenimiento de una estructura nacional

de carácter permanente. Asimismo, permitirá que las organizaciones partidistas

capaciten de mejor manera a sus militantes, propiciando una óptima vinculación

con sus electores y constituyéndose en agentes eficaces para la promoción y el

desarrollo de la educación cívica la cultura política democrática.

Para determinar este rubro del financiamiento, se parte de que actualmente

corresponde a la autoridad electoral calcular y fijar los costos minimos de

campaña para las diversas elecciones a celebrarse y se propone considerar otros

elementos objetivos, tales como el número de diputados y senadores a elegir, el

número de partidos con representación parlamentaria y la durac ión de las

campañas electorales.
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La propuesta busca también establecer mayor equidad en la distribución de los

recursos públicos que se otorgan a los partidos políticos para sus actividade s

ordinarias y permanentes . De esta manera, se dispone que del monto total de este

rubro , un 30 por ciento se distribuya en forma igualitaria y el 70 por ciento

restante de acuerdo a la fuerza de cada partido expresada en las elecciones de

diputados federales .

La iniciativa mantiene el rubro de financiamiento por concepto de tareas

especificas de los partidos , previsto actualmente en la legislación secundari a y

estable que se reintegrará a los mismos un porcentaje de los gastos anuales que

eroguen por concepto de actividades relativas a la educación, capacitaci ón.

investigación socioeconómica y política y las tareas editoriales, con lo que

reconoce la necesidad de fortalecer y promover esta importante vertiente del

quehacer pa tidista.

Para apoyar los gastos que se realizan en las campañas políticas durante los

procesos electorales, se prevé un rubro de financiamiento público especifico para

tal efecto , por un monto similar al que cada partido recibirá por concept o de

actividades ordinarias durante el año cuando se celebren las elecciones.

Para finalizar este apartado , la iniciativa propone establecer las bases

constitucionales del sistema para el control y vigilancia del origen y uso de todos

los recursos con que cuenten los partidos políticos, con el objeto de dar

fundamento al marco legal secundario que habrá de conte ner dicho sistema,

además de puntualizar los criterios para determinar los limites a las erogaciones

de los partidos en las campañas electorales, los montos máximos que podrán tener

las aportaciones pecuniarias de sus simpat izantes y las correspondientes

sancion es ante el eventual incumplimiento de las reglas del financiamiento.
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Con lo anterior se pretende sentar las bases para una sana política de fiscalización

y control de las finanzas de los partidos, que responda al interés de la sociedad

por brindar una máxima transparencia a la obtenc ión y utilización de recursos por

parte de dichas organizaciones. Esta política promoverá asimismo una mayor

confianza de los mexicanos en sus organizaciones partidistas, contribuyendo asi a

impulsar la participación ciudadana en la vida democrática del país". 17

Es de tomarse en cuenta lo que motivó la presente iniciativa como se contempl ó

en líneas precedentes , al observarse la necesidad, de que en la renovación de los

poderes que se realizan mediante el mecanismo de elección popular se

desarrollara con la más absoluta transparencia, alejadas de cualquier suspicacia

por parte de la ciudadania mexicana, y devolver así la confianza en sus

instituciones electorales.

De entre las medidas tomadas fue implementar las bases donde se reflej ará la

equidad, la justicia y la transparencia, en cuanto a los recursos que manej an los

partidos políticos, entre otra cuestión fue la ciudadanizació n de las elecciones, es

decir que el Poder Ejecutivo no interviniera en la realización de las elecciones,

por ello el Secretario de Gobernación dejó de formar parte del Consejo Genera l

del Instituto Federal Electoral, encargado de poner en práctica las directrices para

la realización de las elecciones, para la renovación del Poder Ejecutivo, así como

para la renovación del Poder Legislativo.

n Derechos del pueblo mexicano. Tomo XIII. México a través de sus constituciones . Editorial Miguel
Ánge l PoITÚa. M éxico, D. F. 2000 .- pp. 779, 780 , 781.

36

Neevia docConverter 5.1



1.2.- Finalidad de la Reforma.

Se trata de proteger y preservar en todo momento el estado de derecho, al

implementar un novedoso sistema de justicia electoral, que nos lleve a

salvaguardar los derechos en materia electoral, que no han sido atendi dos

puntualmente. Ello trae consigo una serie de resultados positivos en la forma de

organización y estrucrura de los órganos juri sdiccionales de nuestro país, es asi

que en la iniciativa se menciona lo siguiente......La presente iniciativa propone

trascendentes reformas a la dimensión del sistema de justicia electora l e introduce

nuevos mecanismos juridicos que le otorgan mayor eficacia y confiabilidad. Las

reformas pretenden que dicho sistema se consolide corno uno de los instrumentos

con que cuente nuestro pais para el desarro llo democrático y para afirmar el

estado de derecho.

Por ello, las reformas que se someten a consideraci ón de esta soberanía, se

dirigen a la consecución de un sistema integral de j usticia en materia electoral, de

manera que por primera vez existan , en nuestro orden juridico , los mecanismos

para que todas las leyes electorales se sujeten invariab lemente a lo dispuesto por

la Constirución, para proteger los derechos politicos electorales de los ciudadanos

mexicanos , establecer la revisión constirucional de los actos y resoluciones

definit ivos de las autoridades electorales locales, asi corno para contar con

resolución final de carácter jurisdiccional en la elección presidenc ial.

Con objeto de hacer compatibl e la larga tradición del Poder Judici al de la

Federación de no intervenir directament e en los conflictos politico-electoral es,

con la existencia de un tribunal de juri sdicción especializada que ha probado ser

solución adecuada, se propone que el tribun al electoral se incorpore al Poder

Judicial , con rasgos fundamentales de estrucrura y atribuciones, pero con las ligas
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de relación indispensables con el aparato judicial federal, a fin de continuar

ejerciendo sus facultades en forma eficaz, oportuna y adecuada.

De igual manera la incorporación referid a permite hacer una distribución de

competencias constitucionales y legales entre la Suprema Corte de Justicia de la

Nación y el Tribun al Electoral, que se corresponde con nuestra tradición y

evolución político-e lectoral

Conforme a la propuesta, la Corte conocerá sobre la no conformidad a la

Constitución de las normas generales en materia electora l, al eliminarse de la

fracción II del texto vigente del articulo constitucional, l.' prohibición existente

ahora sobre este ámbito legal.

Para crear el marco adecuado que dé plena certeza al desarrollo de los procesos

electorales; tomand o en cuenta las condiciones especi ficas que impone su propia

naturaleza, las modificaciones al articulo 105 de la Constitución, que contiene

esta propuesta, contemplan otros tres aspectos fundamentales: que los partidos

politicos, adicionalmente a los sujetos seña lados en el precepto vigente, estén

legitim ados ante la Suprema Corte solamente para impugnar leyes electorales,

que la única via para plantear la no conformidad de las leyes a la Constitución sea

la consignada en dicho articulo y que las leyes electorales no sean susceptibles de

modificaciones sustanciales, una vez iniciados los procesos electorales en que

vayan a aplicarse o dentro de los 90 dias previos a su inicio, de tal suerte que

puedan ser impugnadas por inconstitucionalidad, resueltas las impugnaciones por

la corte y en su caso corregida la anomalía por el órgano legislativo competente,

antes de que inicien formalmente los procesos respectivos.
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Consecuente con la distribución de competencias que se propone, el Tribu nal

Electoral del Poder Judicial de la Federación tendrá a su cargo, además de su

tradicional facultad para resolver las impugnaciones que se presenten en los

procesos electorales federales, el análisis de la constitucionalidad de los actos y

resoluciones controvertidos. Asimismo, conocerá del recurso para la defensa de

los derechos políticos de los ciudadanos mexicanos de votar, ser votado y

asociarse para tomar parte en los asuntos políticos del país. Con esto, se satisface

plenamente un viejo reclamo , sin involucrar a otras instituciones de protección de

garantías, que nacieron, evolucionaron y tienen características muy diferentes a

las que se presentan en este campo.

Se propone también que el tribunal electoral conozca de aquellos actos o

resoluciones de autoridades electorales locales que vulneren los preceptos

estab lecidos en el Constítución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, en

congruencia, en esta misma iniciativa. se establece un conjunto de principios y

bases para los procesos electorales del nivel local.

Al respecto, la iniciativa plantea un mecanismo absolutame nte respetuoso de

nuestro sistema federal, al prever que esta nueva vía sólo procederá cuando haya

violaciones directas a la Constitución General y en casos determinados que por su

trascendencia ameriten ser planteados ante esta instancia jurisdiccional.

Con lo anterior se pretende moderar aquellas situaciones que por su disparidad o

divergencia con el sentido de nuestro texto fundamental, atentan contra el estado

de derecho. De igual manera, con esta vía se aspira a supera r los debates sobre la

legalídad de los procesos locales, cerrando el camino a decisiones políticas sin
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fundamento jurídico que pud ieren afectar el sentido de la voluntad popular,

expresada en las um as.,,18

1.3.- Pri ncipales Características de la Reforma.

Podem os entender que las caracterís ticas más so bresalientes de la reform a en

comento se actua liza desde diversos matices, al res pecto el Dr. Flavio Galv án

Rivera menciona que .... .De suma importancia es la reforma constituc ional que se

comenta, pues si bien reiteró la natur aleza jurídica atribuida por la reforma de

1990 a la organización y realiza ción de las elecciones , tamb ién es verdad que

enc argó expresa mente su ejec ución al organismo públ ico autóno mo previsto en la

propia Ca rta Ma gna, dejand o de se r una fun ción estatal ejercida por los Poderes

Ejecutivo y Legislativo de la Federac ión, para otorga- a és tos la facultad de

concurrir únicamente a la integración del ente autónomo, res pe tando además la

participación de los part idos pol ítico s nacionales y de los ciudadanos, en los

términos previstos en el respecti vo ordenamiento reglamentario

Sin embargo, el movimiento reformador no co ncl uyó ahí, el reclamo de

ciudadanizar la fun ción elec to ral y de entregar su ejerció a un órgano

independiente, desligad o totalm ent e del Pod er Ejecutivo de la Federació n,

cristali zó finalmente en un nuevo decreto de reformas constitucionales, de fecha

21 de ago sto de 1996, publ icado en el Diario Ofi ci al de la Federación al día

siguiente, mismo que entró en vigor el 23 del precitado me s y año .

l' Ídem. p_782.
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En los t érminos de la reform a de 1996, los comentados párrafos octavo y noveno

del numeral 41 constitucional según reforma de 1994 , pasaron a ser los párrafos

primero y segundo de la base 111 del artículo 41, con el texto literal siguiente:

La organización de las elecciones federales es una función estatal que se

realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto

Federal Electoral. dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios,

en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los

partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene

la ley. En el ejercicio de esa función estatal, la certeza, legalidad,

independencia, imparcialidad y objetividad serán príncipios rectores.

El Instituto Federal Electoral será autoridad en la materia, independiente

en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño (...)

Del texto transcrito se puede adve rtir que se conserva en su ese ncia lo previsto en

la reforma de 1990; sin embargo, es de señalar que se incorpora al texto

constitucional la denominación misma del organismo público encargado de

realizar la función estatal electoral y, lo que es mucho más trascendente, se

asienta en el más alto nivel del siste ma j uridico mex icano el principio de

independ encia que n ge la actuación del Instituto Federa l Electoral, derivado

fundamentalmente de la ausencia del Poder Ejecutivo de la Unión en la

integración del Instituto, a la que únicamente concurre el Poder Legislativo como

representante del gobi erno federal.

Asimismo, se enfatiza que esta independencia no comprende exclusivamente al

acto de em isión de decisiones, sino que abarca el funcionamiento integral del

instituto, esto es, el desemp eño de todas y cada una de sus func iones,

constituc ional y legalmente atribuidas .
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En este orden de ideas, resulta incuestionable que el movimiento ciudadanizador

de los organismos electorales ha triun fado plenamente; el Poder Ejecutivo Federal

ha quedado fuera de la preparación, organ ización, realización y calificación de las

elecciones indispensables para renovar a los titulares de los Poderes Ejecutivo y

Legislativo de la Federación. La función electoral es ahora responsabilidad

fundamental de los ciudadanos, mediante los consejeros electorales que integran

el Consejo General del Instituto Federal Electoral.

Finalmente, cabe comentar que esta nueva reforma constitucional es, sin duda

alguna, el resultado parcial del denominado diálogo nacional establecido entre el

Ejecutivo Federal y los partidos politicos con presencia en las Cámaras del

Congreso de la Unión que motivó la instalación, a principi os de 1995, de la

llamada mesa central para la reforma polit ica del Estado, que tiene como objetivo

esencial el perfeccionamiento de 1" democracia mexicana, según una corriente de

opinión y, para otra, la transición hacia la democracia.,,'9

En la misma linea de pensamiento y siguiendo con lo caracte ristico de la reforma

en comento, encontramos que otro punto importante es el relacionado a la

administración y acceso a la justicia en materia electoral, con la transformación e

incorporación del Tribun al Electoral al Poder judicial de la Federación, por tanto

integrar a este organismo electoral que no pertenecía a ninguno de los poderes de

la Unión, al ámbito del Poder judicial, que es el encargado de la administración

de la Justici a.

De esta manera el Poder Legislativo, en particular la Cámara de Diputados del

Congreso de la Unión, deja de calificar la Elección de Presidente de los Estados

Unidos Mexicanos, otorgándose tal facultad al nuevo organ ismo especializado en

19 Galván Rivera, Flavio. Derecho Procesal Electoral Mexicano. Mcgraw-Hill Interamericana Editores,
S.A. de C.V . México, 1997. p. 13.
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materia electoral, que es hoy en día el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación.

Encontramos oportuno comentar que con la incorporación del Tribunal Electoral

al Poder jud icial de la Federación se da un paso acertado en la manera de integrar

nuestras instituc iones públicas, ello debido a que el Tribunal Federal Electoral era

órgano autónomo, no formaba parte del Supremo Poder de la Federación, Poder

Legislativo, Poder Ejecutivo y Poder Judicial, y nuestra Carta Magna no

contempla un cuarto Poder, que por tanto en hora buena fue la integración del

Tribunal Federal Electoral a uno de los tres Poderes de la Unión, que es el Poder

Judicial de la Federación en cargado como único valor y fin la administración de

Justicia en nuestro país.

Al tenor de lo que mencionamos en líneas precedentes el Maestro Javier Patiño

Camarena nos indica .....2.11 Calíficación de la elección presidencial. En esta

materia cabe tener presente que hasta el año de 1996 el artículo 74 Constitucional

disponía que le correspondia a la Cámara de Diputados erigirse en colegio

Electoral y declarar electo Presidente de los estados Unidos Mexicanos al

candidato que hubiese obtenido mayor número de votos.

En este estado de la cosas los cuatro partido s con representación en la Cámara de

Diputados formularon una iniciativa de reformas constituciona les, misma que el

25 de julio de 1996 sometieron a la consideración del Poder Constitucional

Reformador el cual la aprobó en los términos y condiciones establecidas por la

constituci ón, hecho lo cual se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 22

de agosto de 1996. A resultas de la Reforma Constitucional de referencia se

reformaron, entre otros los artículos 41, 74 Y 99 constitucionales que definen el
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procedimiento que en el presente se debe observar en la calificación de la

elección presidencial yel cual, en breves rasgos, es el siguiente:

10. De conformidad a lo dispuesto por el artículo 4 1 Constitucional, fracción IIl ,

le corresponde a los Consejeros Distritales del Instituto Federal Electoral

correspondientes a cada uno de los distritos electorales uninominales formular el

cómputo de la elección de Presidente de los estados Unidos Mexicanos.

2°. Con apego a 10 dispuesto por el artículo 99 Constitucional al Tribunal

Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable , en los términos

de la Constitución y según lo disponga la ley, las impugnaciones que se presenten

sobre la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos que serán

resueltas en única instancia por la Sala Superior, hecho lo cual dicha Sala deben!

realizar el r órnputo final de la elección de Presidente de los Estados Unidos

mexicanos y formular la declaración de validez de la elección y la de Presidente

Electo, respecto del candidato que hubiese obtenido el mayor número de votos.

3°. Finalmente en el artículo 74 Constitucional se precisa como facultad exclusiva

de la Cámara de Diputados, la de expedir el Bando Solemne para dar a conocer en

toda la Repúbl ica la declaración del Presidente Electo que hubiere hecho el

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación .,,2o

20 Patiño Camarena, Ernesto Javier. Nue\o'o Derecho ElectoralMexicano. Editoria l Consntucíonalista.
M éxico, 2000 . p. 122.
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2.- El Instituto Federal Electoral y su intervención en la

protección del voto

Al Instituto Federal Electoral le corresponde organ izar las elecciones federales,

por disposición de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

según se establece en la base III dcl Artículo 41.

"IlI . La organización de las elecciones federales es una función estatal que se

realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto Federal

Electoral, dotado de personalidad ju rídica y patrimonio propios, en cuya

integració n participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos

nacionales y los ciudad anos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de

esa función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcial idad y

objet ividad serán príncipios rectores.

El Instituto Federal Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus

decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño; contará en su

estructura con órganos dc dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El

Consejo General será su órgano superior de dirección y se integrará por un

consejero Presidente y ocho conseje ros electora les, y concurrirán, con voz pero

sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, los representantes de los partidos

políticos y un Secretario Ejec utivo; la ley determinará las reglas para la

organización y funcionamiento de los órganos, así como las relaciones de mando

entre éstos. Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado

necesario para prestar el servicio profesional electoral. Las disposiciones de la ley

electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo General, regirán

las relaciones de trabajo dc los servidores del organism o público. Los órgano s de

vigilancia se integrarán mayoritariamente por representantes dc los partidos

45

Neevia docConverter 5.1



políticos nacionales. Las mesas directivas de casilla estarán integradas por

ciudadanos.

El consejero Presidente y los consejeros electorales del Consejo General serán

elegidos , sucesivamente, por el voto de las dos terceras partes de los miembros

presentes de la Cámara de Diputados, o en sus recesos por la Comisión

Permanente, a propuesta de los grupos parlamentarios. Conforme al mismo

procedimiento, se designarán ocho consejeros electorales suplentes, en orden de

prelac ión. La ley establecerá las reglas y el procedimiento correspondientes.

El consejero Presidente y lec.consejeros electorales durarán en su cargo siete años

y no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción dc

aquellos en que actúen en representación del Consejo General y de los que

desempeñen en asociaciones docentes, científicas, culturales, de investigación o

de beneficencia, no remunerados. La retribución que perciban el consejero

Presidente y los consejeros electorales será igual a la prevista para los Ministros

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

El Secretario Ejecutivo será nombrado por las dos terceras partes del Consejo

General a propuesta de su Presidente .

La ley establecerá los requisitos que deberán reunir para su designación el

consejero Presidente del Consejo General, los Consejeros Electorales y el

Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, los que estarán sujetos al

régimen de responsabilidades establecido en el Título Cuarto de esta

Constitución.
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Los consejeros del Poder Legislativo serán propuestos por los grupos

parlamentarios con afiliac ión de partido en alguna de las Cámaras. Sólo habrá un

Consejero por cada grupo parlamentario no obstante su reconocimiento en ambas

Cámaras del Congreso de la Unión.

El Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo en forma integral y directa ,

además de las que le determine la ley, las actividades relativas a la capacitación y

educación cívica, geografia electoral, los derechos y prerrogativas de las

agrupaciones y de los partidos politicos, al padrón y lista de electores, impresión

de materiales electorales, preparación de la jornada electoral, los cómputos en los

términos que señale la ley, declaración de validez y otorgamiento de constancias

en las elecciones de diputados y senadores, cómputo de la elección de Presidente

de los Estados Unidos Mexicanos en cada uno de los distritos electorales

uninominales, asi como la regulación de la observrci ón electoral y de las

encuestas o sondeos de opinión con fines electorales. Las sesiones de todos los

órganos colegiados de dirección serán públicas en los términos que señale la ley".

Es Sin duda una tarea muy importante la que desarrolla el Instituto Federal

Electoral en cuanto a la protección del voto, que es la esencia misma del propio

instituto, es decir el de velar por que se desarrollen elecciones limpias y

transparentes, alejadas de todo vicio, dando como resultado que se respete la

voluntad popular depositada en las urnas a través de la emisión del voto universal,

libre, secreto y directo .

Aunado a lo anterior también en el Código Federal de Instituciones y

Procedimientos Electorales, se contemplan entre otras finalidades del Instituto

Federal electoral la de velar por la autenticidad y efectividad del voto, según lo

estatuye el artículo 69 del precitado Código .
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"ARTÍCUL O 69

l. Son fines del Instituto:

a) Contribuir al desarrollo de la vida democrática;

b) Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos;

e) Integrar el Registro Federal de Electores;

d) Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y

vigilar el cumplimiento de sus obligaciones;

e) Garantiza r la celebración periódica y pacífica de las elecc iones para renovar a

los integrantes de los Poderes Legis lat ivo y Ejecutivo de la Unión;

f) Vela r por la autenticidad y efectividad del sufragio; y

g) Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la cultura

democrática.

2. Todas las actividades del Instituto se regirán por los pnncipios de certeza,

legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad.

3. Para el desempeño de sus actividades el Instituto contará con un cuerpo de

funcionarios integrados en un Servicio Profesional Electoral. La desconcentración

será base de su orga nización."

Es oportun o hacer notar que en la intervención que tiene el Institu to Federal

Electora l en la protección del voto , se encuentran inmersos otros actores políticos

con los que guarda una estrecha relación, como son los partidos políticos, que por

disposición Constitucional se encargan de promover la participación del pueb lo

en la vida democrática del pais y en la medida en que se implemente por ambas

partes, una cultura cívica más activa, decidida y profesional, se pod rá llegar a una

mayor participación ciudadana.
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En ese orden de ideas encontramos que el Instituto Federa l Electora l impleme nta

una cuidadosa labor en la protecc ión del voto, y en miras de ello desarrolla

actividades que van, desde mantener actua lizado el Padrón Electoral, la Lista

Nominal de Electores, la exped ición de la credencia l para votar con fotografia , la

selección y capacitación de los funcionarios de casilla cuando hubiere elecciones,

la realización de cómputos distritales, posteriormente la declaración y

otorgamiento de constancias de mayoría y validez, al candidato que resultare

ganador, cuando le corresponda esa funcíón de acuerdo a sus atribuciones.

3.- El Tribunal Electoral del Pod er Judicial de la Fede ración y

su Intervención en la Protección del voto

De conformidad con el artícu lo 99 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos el Tribun al Electoral será, con excepción de Jo dispuesto en la

fracción 11 del artículo 105 de esta Constitución, la máxima autoridad

jurisdiccio nal en la materia y órgano especializado del Pode r Judicial de la

Federación, aunado a ello es última instancia en la calificación de las elecciones

de las entidades federati vas, así como de diputados, senadores, Jefe de Gobierno

y asamb leístas del Distri to Federal; conoce y resuelve aquellas impugnaciones

que con motivo de la elección preside ncial se interponen, realiza el cómputo final

y formula en forma definitiva e inatacable, tanto la declaración de validez de la

elección ; como declaración de Presidente electo .

Ahora bien, para el desarrollo de sus funciones el Tribunal Electoral del Poder

Jud icial de la Federación, cuenta con una Sala Superior que es permanente,

integrándose con siete Magistrados Electorales y cinco Sajas Regionales que sólo

funcionan o se integran durante el proceso electoral federal, con tres Magistrados
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cada una de ellas, estás Salas Regionales se ubican en las ciudades sedes de cada

circunscripción electoral plurinom inal, como son en las Ciudades de Guadalajara

la 1, Monterrey la II, Jalap a la I1I, Distrito Federal la IV y Tolu ca la V.

Sentado lo anterior, podemos referirnos que en la propia constitución y en la

legislación secundaria se contemplan diversos medios de impugnación en materia

electoral para poder prot eger el voto, estos medios se pueden presentar inclusive

antes de que acuda el ciudadano a emiti r su sufrag io en las urnas, lo anterior es

para vigi lar los cauces y medios de que se vale n los partidos politicos para

conseguir el voto.

En ese sentido es conveniente señalar lo que se estatuye en la Constitución

Polit ica de Jos Estados Unidos Mexicano s en su articulo 99, y en su parte

conducente dice:

Al Tribun al Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, en

los térm inos de esta Constitució n y según 10 disponga la ley, sobre:

1. Las impugnaciones en las elecciones federales de diputados y sena dores;

II. Las impugnaciones que se presenten sobre la elección de Presidente de los

Estados Unidos Mexicanos que serán resueltas en única instancia por la Sala

Superior.

La Sala Superior realizará el cómputo final de la elecc ión de Presidente de los

Estados Unidos Mexicanos, una vez resueltas, en su caso, las impugnaciones que

se hubieren interpuesto sobre la misma , procediendo a formular la declaración de
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validez de la elección y la de Presidente Electo respecto del candidato que

hubiese obtenido el mayor número de votos;

III. Las impugnaciones de actos y resoluciones de la autoridad electoral federal,

distintas a las señaladas en las dos fracciones anteriores , que violen normas

constitucionales o legales;

IV. Las impugnaciones de actos o resoluciones definit ivos y firmes de las

autoridades competentes de las entidades federativas para organizar y calificar los

comicios o resolver las controversias que surjan durante los mismos, que puedan

resultar determinantes para el desarrollo del proceso respectivo o el resultado

final de las elecciones. Esta vía procederá solamente cuando la reparación

solicitada sea material y juridi camente posible dentro de los plazos electora les y

sea factible antes de la fecha constitucion al o legalmen te f jada para la instalación

de los órganos o la toma de posesión de los funcionarios elegidos;

V. Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos político

electorales de los ciudadan os de votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica

para tomar parte en los asuntos políticos del pais, en los términos que señalen esta

Constituc ión y las leyes;

VI. Los conflictos o diferenci as laborales entre el Tribunal y sus servidores;

VII. Los confl ictos o diferencias labora les entre el Instituto Federal Electoral y

sus servidores;

VIII. La determina ción e imposición de sanciones en la materia; y
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IX. Las demás que señale la ley."

En la Ley General del Sistema de Medios de impugnación en Materia Electoral

en su articulo 3" señala:

"ARTÍCULO 3

l. El sistema de medios de impugnación regulado por esta ley tiene por objeto

garant izar:

a) Que todos los actos y resoluciones de las autoridades electorales se sujeten

invariablemente, según corresponda, a los principios de constitucionalidad y de

legalidad, y

b) La definitividad de los distintos actos y etapas de los procesos electorales.

2. El sistema de medios de impugnación se integra por:

a) El recurso de revisión, para garantizar la legalidad de actos y resoluciones de la

autoridad electoral federal;

b) El recurso de ape lación, el ju icio de inconformidad y el recurso de

reconsideración, para garan tizar la constitucionalidad y legalidad de actos y

resoluciones de la autoridad electoral federa l;

c) El juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano;
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d) El juicio de revisión constitucional electoral, para garantizar la

constitucionalidad de actos o resoluciones de las autoridades locales en los

procesos electorales de las entidades federativas, y

e) El juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto

Federal Electoral y sus servidores ."

De conformidad con lo anotado en líneas preceden tes, Eduardo Galindo Becerra

en la obra titulada "Estudio Teórico Práctico del Sistema de Medios de

impugnación en Materia Electoral" menciona que "... El sistema de Medios de

lmpugr.aci ón fue creado para garantizar que los actos y resoluciones de las

autoridades electorales se sujeten a los principios de constitucionalidad y

legalidad, así también para dar dcfinitividad a los diferentes actos y etapas del

proceso electoral.

En una prime ra aprox imación a dicho sistema, éste se encuentra integrado , por el

Recurso de Revisión, que lo pueden interponer los Partidos Políticos , en cualquier

tiempo, es decir, durante el proceso electoral y durante los dos años previos a

éste, contra actos y resoluciones de los órganos del Instituto Federal Electoral , y

del Secretario Ejecutivo del Consejo General de ese Instituto, que resolverá la

Junta o el Consejo, superior jerárquico del órgano que emitió el acto o resolución,

es decir se trata de un recurso eminentemente administrativo.

Los medios de impugnación jurisdiccionales son: El Recurso de Apelación, Juicio

de Inconformidad, Recurso de Recons ideración, Juicio para la Protección de los

Derechos Políticos Electorales del Ciudadano, Juicio de Revisión Constitucional

Electoral y el Juicio para Dirimir los Conflictos o Difere ncias Laborales entre el

Instituto Federal Electoral y sus Servido res, encontramos en primer t érmino el
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Recurso de Apelación, que se puede interponer al igual que el Recurso de

revisión en todo tiempo y procede contra las resolu ciones que recaigan al Recurso

de revisión, o bien, contra los actos o resoluciones de cualquiera de los órganos

del Instituto Federal Electora l, que no sean impugnables a través del citado

Recurso de Revisión . En segundo lugar, se encuentra el Juicio de Inconformidad,

que procederá exclusivamente en la etapa de resultados y declaración de validez,

obviamente, sólo durante el proceso electoral, para impugnar las determinaciones

de las autoridades electorales federales que violen normas constitucionales o

legales, relativas a las elecciones de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos,

Senadores y Diputados.

Será el Tribunal Electoral, a través de su Sala Superior y Salas Regionales, el

competente para resolver tanto el Recurso como el Juic io citados.

El Recurso de Reeonsideración, procederá para impugnar las sentencias de fondo,

dictadas por las Salas Regionales en los Juicios de Inconformidad, siendo

competente para resolver el citado recurso, la Sala Superior, del Tribunal

Electoral.

El Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano,

procederá cuando el ciudadano haga valer, presuntas violaciones a sus derechos

de votar y ser votado, de asociarse individual y libremente para tomar parte

pacíficamente en los asuntos políticos del País, y de afiliarse libre e

individ ualmente a los Partidos Políticos, siendo competente para resolverlo, tanto

la Sala Superior, como las Salas Regionales, en sus respectivas circunscripciones,

de acuerdo a los supuestos establecidos en la ley.
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El Jui cio de Revisión Constitucional Elec toral, para garantizar la

constitucionalidad de los actos o reso luc iones de las autor idades locales en los

procesos electorales de las Entidades Federativ as, proceder á para impugnar actos

y resoluc iones de las autoridades competent es para organizar y calificar los

comicios locales, siendo competente para resolver el citado j uici o, la Sala

Superior del Tribunal ElectoraL"ZI

Sin embargo , no obstante la gama de medios de impugnación con que se cue nta

en materia electoral para la prot ección del voto, sen timos que aún hay obstácu los

o limitaciones en el ae tuar del Trib unal Electora l del Poder Jud icial de la

Federación , es decir como principal garante de l princ ipio de constitu cion alidad y

lega lidad que es, debe contar con todas las facultades que ello conlleva , y en esa

tesitura Rodol fo Terrazas Salgado expone ..... Con la inclusión de los medios de

impugnación en mater ia electoral delineados en el párra fo cuarto del articulo 99,

unidos a la acc ión de ineonstituc ionalidad , se creó un sistema de control de la

constitucionalidad en materia polít ico-electoral. Así por un lado, se abrió la

pos ibilidad de plantear la no confo rmidad dc una norm a electora l de carácter

general con la Constitución; por otro lado, se es tatuyó una vía para cuestio nar la

lega lidad y la constit ucionalídad de los ac tos y resoluciones, tanto de las

autoridades elec torales federales como de las locales; y, por otro lado se creó un

med io de impugnación dedicado especí ficamente a la protecc ión de los derechos

polí tico- elec torales de los ciudadanos.

Sin embargo, debe señalarse que este sistema no es integral , pues a la luz de la

improcedencia del j uicio de amparo en materia electoral y del criterio sustentado

por el pleno de la Suprema Co rte de Justicia de la Nación en la Co ntradic ción de

Zl Estudio Teórico Práctico del Sistema de Medios de impugnación en Materia Electoral. Publicación del
CCJE del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa ción . México; 1997. p. 46 .
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Tesis 212000, existen una serie de casos que carecen de vía jurisdiccional para ser

dilucidados.

Al respecto, cabe hacer notar que la acción de inconstitucionalidad, por su propia

naturaleza, es un instrumento de carácter limitado, pues su ejercício compete en

una suerte de monopolio, a las minorías parlamentarias, al Procurador General de

la República y, en el caso de la materia electoral, también a las dirigencias de los

partidos politicos con registro nacional o local.

Si a lo anterior unimos el criterio sustentado por la Suprema Corte al que se

aludió con antelación , todo aquel sujeto de derecho que no se encuentre entrelos

legitimados para intentar la acción de inconstitucionalidad, carece de posibilidad

alguna para plantear la no conformidad de una ley de carácter electoral con la

Constitución, pues a través del juicio de revisión constitucional electoral o del

juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, no

podría alegar la posible inconstitucionalidad de una norma de carácter electoral ,

ya que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, competente para

conocer y resolver esos juicios, no cuenta con atribuciones para pronunciarse

sobre ese particular.

De esta suerte, los justiciables no se encuentran en posibilidad de controvertir un

acto o resolución de las autoridades electorales que se sustente en normas de

carácter general, bajo el argumento de que éstas sean inconstitucionales, lo

anterior va en detrimento de lo dispuesto en la fracción IV del articulo 41

constitucional, en el que se hace patente la voluntad expresa del Constituyente

Permanente, para que en la materia electoral priven los principios de

constitucionalidad y legalidad, así como a lo ordenado en el artículo 17 de la Ley
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Suprema en el que se indica' que siempre deberá haber tribunales expeditos para

la impartición de j usticia de manera pronta, completa e imparcial.

Sin duda alguna, las ormsiones en el sistema de justicia constitucional antes

apuntadas deberán ser colmadas, si es que realmente aspiramos a la consecución

plena del Estado de Derec ho."22

4.- La Fiscalía Especializada para la Atención de los Delitos

Electorales y su participación en la protección del voto

La Fiscalía Especializada para la Atención de los Delitos Electorales, cumple con

una función importante, dentro del proceso de renovación de nuestras autoridades

elegidas mediante el sufragio, es dec ir, dentro de su rctuar cot idiano está, el velar

porqu e se cumpla con los princip ios rectores que rigen en materia electoral, como

es el de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad, ello con la

finalidad de que quien llegue a gobernar. lo realice dentro del marco j urídico que

se estable en nuestras legisla ciones electorales. Ahora bien pa ra el desempeño de

sus funciones la Fiscalí a antes indicada, orgá nicamente cuenta con un fiscal que

tiene el nivel de Subprocurador Especializado, con una Unidad de Coordinación

General , con una Unidad de Asesoria y con cuatro Direcciones Generales como

son la de Averiguaciones Previas, Control de Procesos, Dirección Jurídica y

Direcc ión de Amparo, dentro de este organigra ma también aparece una Dirección

de Administración y una Secretaría Técnica.

22 Terrazas Salgado. Rodo lfo, Evolución Histórica de las Instituciones de la Justicia Electoral en México.
Tribu nal Electoral del Pod er Judicial de la Federación. 2002. p. 384 .
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En ese sentido, y según el Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría

General de la Repúbl ica, podemos mencionar que La Fiscalía Especializada para

la Atención de los Delitos Electorales y en materia de Registro Nacional de

Ciudadanos, tiene como facultades la siguient es: 1.- Ejercer las atribuciones que

en materia de investigación y persecución de los delitos, de su exclusiva

competencia, le confieren al Ministerio Público de la Federación los artículos 8° y

13 de la Ley Orgánic a; 11. Determinar la reserva o el no ejercicio de la acción

penal. En este caso deberá notificarse al ofendido de conformidad con las

disposiciones legales aplicables; 111. Presentar los pedimentos de sobreseimiento

y las conclusiones que procedan; IV. interponer los recu rsos pertinentes ; V.

Intervenir en los jui cios de amparo o cua lesquiera otros procedimientos

relacionados con las averiguaciones o los procesos respecti vos; VI. Ordenar la

detención y, en su caso, la retención de los probables responsables en los

término, del artículo 16 de la Constitución Política de los Estado s Unidos

Mexican os, y VII Las demás que señalen las leyes y tros ordenamient os

normativos.

En esa tesitura podemos damos cuenta que la fiscalía en comento, interv iene en la

protección del sufragio con autonomía técnica necesaria para el cumplimiento de

sus funciones, al respecto Javier Patíño Camarena dice " ..; La autonomía técnica

significa que la Fiscalí a está facultada para actuar, integrar y resolver las

averiguaciones previas que se requieran en materia penal electoral federal, así

como intervenir en los procesos legales y juicios de amparos de su competencia,

procediendo con entera independencia de las unidades centrales de la

Procuraduría General de la República; quiere ello decir que las actuaciones de la

Fiscalía no se encuentran sujetas a aprobación, revisi ón o corre cción por parte de

las unidades centrales de la Procuraduría General de la República, y que esta

prevención tiene por objeto garantizar la actuación independiente de la Fiscalía y
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. evitar interferencias, presiones o influencias que puedan entorpecer sus funciones.

y sigue diciendo. Con base en las consideraciones anteriores se puede decir que

la FEPADE viene a significarse por ser la autoridad de la Procuraduria General

de la República especia lizada en materia de procuración de justicia en relación a

los delitos electora les federales; dicha Fiscali a no sólo es la autoridad en la

.materia, sino que además debe ser profesional en su desempeño y autónoma en

sus decisiones."23

Es importante tomar en cuenta que para que la Fiscalia sea aun más contundente

en su actuación, la sociedad en general debe estar informada de todas las

facuItades con que cuenta, además en caso de querer denun ciar algún ilicito, el

denunciante bajo su más estricta responsabi lidad deberá aportar todos los

elementos a su alcance para poder comprobar la comisión de un hecho delictuoso,

por su parte la autoridad da a cada denuncia un trato diligente e imparcial,

integrando la indagatoria con toda responsabilidad, ejerciendo acción penal

cuando se comprueba la conducta delictiva.

Lo anterior no es exitoso sino se cuenta con la noción y se tiene definido alcance

de lo que se aporta, es aquí donde los partido s politicos, la fiscalia en mención y

los demás involucrados en los procesos de electorales deberán actuar con toda

diligencia, para poder proteger el voto y respetar así la voluntad de la mayoria de

los ciudadanos que se manifiesta con el depósito del sufragio en las urnas.

23 Patino Carnarena, Javier, ob. cit., p. 657.
59

Neevia docConverter 5.1



CAPÍTUL O III

EL JUIC IO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL

1. - Concepto

Atendiendo al tema que nos ocupa, que es el juicio de revis ión constitucional

electoral, resulta indispensable que puntu alicemos una breve referen cia a su

antecedente de origen por la importancia que reviste su inclusión en el marco del

derech o electoral, a este tenor , es dable mencionar que dentro de las innovaciones

resultantes de las reformas const itucionales de 1996 surge y se instaura el citado

juicio, destacándose con inmediatez la intención del legisl ador para estructurar un

sistema integral de justicia electora l, que tiene como final idad que los actos y

resoluc iones de las autoridades electorales, se adecuen invariablemente a lo

establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En consecuencia se establ eció la distribución competencial que corresponde a la

Suprem a Corte de Justicia de la Nación y al Tribunal Electoral del Poder Judicial

de la Federación; ahora bien , cabe especificar atentos a 10 anterior que cuando se

impugne una ley electoral por con siderarl a inconstitucional, estaremos frente a

una acción de inconstitucionalidad, siendo por lo tanto comp etente para la

tramitación y sustanciación respectiva la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 105, fracción 11 de la Carta Magna.
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Así mismo, en los casos en que se impugnen actos y resoluciones de las

autoridades electorales del orden federal, tendrán apli cabilidad las reglas

particulares de los medios de impugnación contenidos en la Ley General del

Sistema de Medios de Impugn ación en Materia Electoral, preservando su

const itucionalidad y legalidad, siendo competente para ta les efectos el Tribunal

Electoral del Poder Jud icial de la Federación ; ahora bien , si la referencia

impugnativa son acto s y resoluc iones de autoridades electorales locales, a quien

incumbe resolver en forma específica es a la Sala Superior del Tribunal Electoral,

la cual mediante el juicio de revisión constituc ional electoral resguardará

irrestrictamente el control de la constitucionalidad y legalidad.

No pasa desaperc ibido que la reforma efec tuada a la Ley Orgánica del Poder

Jud icial de la Federación, tuvo como objeto necesario el dar cabida a la

fundamentación competencial legal para intervenir en el citado jui cio al Tribunal

Electora l como a la Sala Superior, en sus artículos 186, fracción 111, inciso b y

189, fracc ión 1, inciso e); asi como su regulación normativa en la legislación

secun daria de los artículos 86 al 93 de la Ley General del Sistema de Med ios de

Impugnación en Materia Electoral.

En consecuencia resulta indispensable acotar el fundamento constituci onal que

otorga plena competencia al Tribunal Electoral, normativamente expresado en el

articu lo 99 párrafo cuarto fracc ión IV, que tiene como finalidad el que dicho

órgano conozca y resuelva en forma definitiva e inatacable, expresá ndose dicha

funcionalidad normativa en los siguientes términos:

IV.-Las impugnacion es de actos o resoluc iones definitivos y firmes de las

autoridades competentes de las autoridad es federativas para organi zar y calificar

los comicios o resolver las cont roversias que surjan durante los mismos. que
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puedan resu ltar dete rmina ntes para el desarrollo del proceso respectivo o el

resul tado final de las elecciones.

Esta vía procederá solamente cuando la reparación solicitada sea material y

jurídicamente posible dentro de los plazos electorales y sea fact ible antes de la

fecha constitucional o lega lmente fijada para la insta lación de los órganos o la

toma de posesión de los funcionarios elegidos;

Indisc utiblemente el mult ieitado juicio, reviste una vital importancia en el marco

del Derecho Electoral , como instrumento jurídico y necesario para estab lecer la

observancia irrestricta y obligada de la Constitución en los procesos elect c rales,

observánd ose y regulánd ose en aras de la justicia la actívidad de las autoridades

electorales y el absoluto apego a derecho en el desempeño de sus funciones, bajo

los princir .os de legalidad y constitucionalidad.

En concordancia con la trascendencia del juicio referido, cabe la cita del maestro

José Luis De La Peza cuando expresa "... .La relevancia del juicio de revisión

constitucional electoral viene dada por ser la primera ocasión en que se revisa

que la actuacián de las autoridades electorales locales, sean estas de índole

administrativo. judicial e incluso político se apeguen invariablemente al

contenido de la Ley Fundamental." 24

De las conside raciones anteriores, resulta conveniente citar la clasificación de los

procesos de control constitucional, de acuerdo con las expresiones vertidas por la

doctora Macarita Elizondo Gasperin con la fina lídad de tener una visión integral

de la defe nsa de nuestra Ley Fund amental :

~"' De la Peza , Jos é Luis. Estudios Jurídicos en Homenaje a Felipe Tena Ramirez. Editorial Porrúa, S.A., de
C.V. México 1999. p.370.
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1) "Los que permiten estudiar que todas las normas de carácter general se ajusten

invariablemente a lo dispuesto por la Constitución. Para estos efectos se instituye

el juicio de amparo contra leyes , y las acciones de inconstitucional idad.

2) Los procesos de control constitucional que permiten el estudio de todo aquello

que no sea la ley, es decir de actos y resoluciones en ge nera l. Aq uí se ubica el

juicio de amparo indirecto contra actos en general, el denominado amparo

casaci ón, el amparo soberanía, las controversias constitucionales, el juicio para la

protección de los derechos político-electorales de los cíudadanos, y el ju icio de

revisión co nst it ucio na l,,25

Tomando en cuenta las cons ideraciones anteriormente expuestas, y en forma

complemen taria por gua rdar íntima re lac ión con el tema qu e nos ocupa ,

citaremos al maestro Flavio Gal ván Rivera quien respecto de l j uic io de revisión

const itucional expresa .....puede ser definido como la vía constitucional y legalmente

establecida en favor de los partidos políticos. para controvertir la constitucionalidad y legalidad

de los actos y resoluciones definitivos, emitidos por las autoridadeselectorales, administrativas y

jurisdiccionales de las entidades de la Federación mexicana, responsables de realizar los

procedimientos electorales locales y municipales o, en su caso, de resolver los litigios de ellos

emergentes"."

De lo citado con antelac ión , se deduce que serán los representantes legítimos de

los partidos políticos quienes están facultados legalmente para invocar la

sustanciación del j uicio de revisión constitucional, que tendrá como finalidad por

2S Elizondo Gaspcrin, Macarita Estud io Te órico Practi co del Sistema de Medios de Impugnación en
Materia Electoral El Juicio de Re\'isión Constitucional, Coordinado r de obra Edmund o Elias Musi,
Editon al Tribunal Electoral delPoder Judicial de la Federación2' edición, M éxico 1999 . p. 289.

26 Galván Rivera. Flavio. Derecho Procesal Electora l Mex.icano, Editorial Me Graw HiII, S.A., de C.V.
México 1997 , p. 392 .
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parte del órgano resolutor resolver en forma definitiva e inatacable, sí los actos o

resoluciones emitidos, definitivos y firmes, de las autoridades electorales se

ajustaron a las disposiciones constitucionales, lo anterior sustentado desde luego

bajo los principios de legalidad y constitucionalidad.

Dichos antecedentes que han quedado expresados, vienen a resolver el vació

legal que impedía contar con los medios adecuados que jurídicamente resultaran

válidos para considerar los problemas de constitucionalidad, que tienen como

punto primigenio la actuación de las autoridades electorales en el ámbito tanto

administrativo como jurisdiccional, incluyéndose desde luego a las de carácter

legislativo, provocando el alcance de un régimen más completo y justo en materia

electoral , siempre en coincidencia con la normatividad especifica inmersa en la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

2.- Características

El juicio de revisión constitucional, como ya se anotó en párrafos precedentes, fue

institucionalizado básicamente con la finalidad de ejercer un control

constitucional electoral, en relación directa con los comicios electorales, siempre

y cuando estos tengan como base de sustentación la normatividad genérica

establecida en nuestra carta magna, o en su caso la alegación del demandante,

cuando argumenta violación a las leyes secundarias coligiéndose de tal

afirmación que se violentó el principio de legalidad contenido en la Constitución.

Así podemos aludir a que por su naturaleza misma, esta revestido de diversas

características que lo hacen sui generis, por lo tanto , a continuación

especificaremos algunas de las características más notables que le dan definición

y permanencia de aplicabilidad en los comicios electorales.
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En atención a 10 anteriormente expuesto, resulta de suma importancia expresar al

respecto la cita del Magistrado Electoral Leonel Castillo González quien señala

con acierto las características que inciden en el juicio respecti vo, "Es un medio

jurisdicciona l en oposic ión a los administrativos , porque su conocimiento esta conferido a un

tribunal ju risdiccional, es extraordinario, porque procede solo en casos excepc ionales y

limitados, no forma parte del proceso del que proviene el acto o resolución que se combate ni se

sigue ante la misma organización jud icial, y solo se puede promover contra resoluciones

definit ivas y firmes. Es de plena jurisdicción, porque en su sentencia se puede revocar el acto

combatido y sustituirse a la autoridad responsable en la emisión de la resolución juridica

correspondiente"."

Ahora bien, en Jo concerniente a que es jurisdiccional, debemos anotar que la

Sala Supe rior de acuerdo con la Constitución tiene facultades resolutivas y al

encontrarse inmersa en el Tribunal Electoral, se constituye intrinsecamente con el

rango que se atribuye al Tribun al Electoral, como el máximo órgano

especia lizado del Poder Judicial de la Federación, sin que su resolución admita

recurso alguno o posibilidad de ser combatida.

Por lo que respecta a que es extraordinario, cabe mencionar que mediante el

ju icio de revisión constitu cional, se impugnan actos y resoluciones de autoridades

electorales locales distintas a aquel órgano del que provino la resolución, asi

mismo no tiene seguimiento ante la misma organi zación judicial y solamente

procede contra actos y resoluciones definitivos y firmes, concretándose el ju icio

respect ivo a los aspecto s meramente constitucionales.

En 10 concerniente a los actos definitivos y firmes, estos son susceptibles de

impugnarse, y devienen de las autoridades administrativas o jurisdiccionales

27 Castillo González Leonel. Seminario Internacional sobre Sistema de Justicia Electoral: Evaluación y
Perspectivas (\ 999: Ciudad de México). Edic. Coordinación de documentación y apoyo técnico. México,
1999, p. 390.
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electorales en las entidades federat ivas, debiéndose señalar que solamente atañen

a las elecciones de Gobernador del Estado, de los Diputados de las legislaturas

locales, miembros de los ayuntamientos, Jefe de Gobierno y Diputados a la

Asamblea de Representantes del Distrito Federal, siendo lo anterio r la limitante

de otros comicios electora les que permanecen fuera de esta regulación normativa,

conforme a lo dispuesto en el articulo 99, párrafo 4, fracción IV de la

Constitución, asi como de los artículos 86 y 87 de la Ley Gene ral del Sistema de

Medios de Impugnación en Materia Electoral.28

En consecuencia, la definitividad que se exige para la interposición y procedencia

del juicio de revisión constitucional implica que se hayan agotado todos los

medios ordina rios ante las autoridades locales, y por supuesto que el acto o

resolución haya quedado sustanciado sin posibilidad de impugnación ante dichas

autoridades.

Se considera de terminal , en virtud de que las resoluciones que son emitidas por

la Sala Superior del Tribunal Electoral, se revisten juridicamente con la condición

de ser definitivas e inatacables, lo que implica que no procede recurso alguno que

les afecte en su ámbito de emisión ju risdiccional atribuido al órgano

especia lizado del Poder Judicial de la Federación .

Debiéndose reitera r que la Sala Superio r es por disposición expresa de la ley, la

única autorida d competente para tener conocimiento de este jui cio, si atendemos

a lo establecido por el artícu lo 87 de la Ley General del Sistema de Medios de

Impugnación en Materia Electoral.

" Cfr. Juicio de Revisión Constitucional Electora l SUP-063f99 y acumulado promovidos por los partidos
Acción Nacional y Revolucionario Institucional, pp. 5J Y 52.
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Otra de las características del juicio de revisión constitucional se refiere a que es

de estricto derecho y su regulación se ubica en el Libro Cuarto, del título único

compuesto de cinco capítulos y ocho artículos que especí ficamente señalan el

trámite y resolución sujetándose a las reglas establecidas en el Capitulo IV de los

articulos 89 al 92 de la Ley de Medios; desprend iéndose de la normat ividad

establecida que la suplencia en la deficiencia de los argumentos o de las

omisiones de las partes no es factible, en virtud de que si no se precisaron los

preceptos jurídicos violados o se expresaro n en forma equivo cada en la

resolución respec tiva, se consideraran los que debieron de ser invocados, o

aquellos que necesariamente serian de aplicación al caso concreto planteado, de

acuerdo a lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley del Sistema de Medios.

Otra de sus características es que se considera vertical , si para tal efecto se toma

en cuenta, que el órgano que resuelve es distinto a aquel que emitió el acto o

resolución que se impugnó

Es un medio de impugnación extraprocesal, ya que se trata de un juicio diferente

que no incluye a aquel en que se dicto la resolución, y su procedencia es por vía

distinta, o dife rente a aquella en que se emitió el acto o resolución que se

Impugna.

Por ultimo es dable señalar que es selectivo, toda vez que atiende a la naturaleza

y brevedad del proceso electoral y fue concebido por el legis lador como exclusivo

para aquellos casos relevantes o de impacto en las entidades federativas

relacionadas con los comicios electorales, pudiendo condensar su objetivo en el

sentido de que tutela la constitucionalidad del sufragio , al considerarlo como la

mani festación de la voluntad ciudadana en la elección de sus autoridades.
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3.- Principios que rigen el juicio

En relación con el tema que nos ocupa, es dable que nos remitamos a la

normatividad establecida en la Ley General del Sistema de Med ios de

impugnación en Materia Electoral, con la finalida d de contar con el fundamento

que nos permita dilucid ar los principios que lo rigen y que forman parte

sustancial de su existencia ju ridiea .

Así tenemos que el Capitulo I1I , de la ley citada en su artícu lo 3 en la parte

conducente establece:

1.- El sistema de medios de impugnación regulado por esta ley tiene por objeto

garantizar :

a) que todos los actos y resoluciones de las autoridades electorales se sujeten

invariablemente, según corresponda, a los principios de constituc ionalidad y

legalid ad, y

b) La definitividad de los distintos actos y etapas de los proc esos elec torales.

2. El sistema de medios de impugnación se integra por:

a) El recurso de revisión, para garantizar la legalidad de actos y resoluciones de la

autoridad electoral federal:

b)

c)
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d) El juicio de revisión constitucional electoral , para garantizar la

constitucionalidad de actos o resoluciones de las autoridades locales en los

procesos electora les de las entidades federativas, y

Atendiendo al contenido antes señalado se tienen como principios que rigen al

presente juicio el de constitucionalidad, de legalidad y consecue ntemente el de

definitividad, sin pasar desaperci bido la observancia correspondiente al de

supremacía constitucional; en consecuencia si el objeto del juicio fue el de ejercer

un control de la constituc ionalidad en cuanto a los actos y resoluciones

impugnados de las autoridades locales en las entidades federativas, cuando estas

acontecen , en relación con los comicios electorales y se interpone el juicio de

revisión constitucional, intrínsecamente a su procedencia encontraremos la tutela

de la norma general constitucional a través de la Sala Superior, que de acuerdo

con el artículo 87 de la Ley de Medios es la única que tiene competencia para

conocer y resolver el ju icio respectivo en forma definiti va e inatacable.

En consecuencia resulta objetivo el establecer que los principios que se detallan

en párrafos precedentes , por medio del juicio de revisión constitucional se

actualizan con evidente regulación en materia electoral y con fundamento en el

artículo 99, cuarto párrafo, fracción IV de la Constitución Federal, otorgándose

su regulacíón a la Sala Superior del Tribu nal Electora l por 10 tanto es necesario

señalar que el princ ipio de supremacía constitucional no se supedita a

temporalidad mientras se encuentre vigente en materia electoral, reafirmándose 10

anterior con la cita que hace José Luis de la Peza en el sentido de que "De ahí

que, a fuerza de no hacer inoperante dicho prin cipio, los controles de

constitucionalidad y de los actos de autoridad deben estar presentes en todo

69

Neevia docConverter 5.1



momento, y no supeditados a ciertos periodos exclusivamente't.i '' lo anterior en

clara alusión desde luego al juicio de revisión consti tucional, y con la intención

de que exista un marco ju rídico estricto en todo momento.

En consecuencia debemos de enfatiza r que las reformas de 1996, que reformaron

el articulo 11 6 de la Constitución incorporándol e una fracción IV, que tiene como

conten ido los elementos mínimos que deben garantizar las constituciones y leyes

de los Estados en materia electoral, permite derivar la existencia de un principio

de legalidad const itucional, vigente a partir de la reforma, y cuya aplicabilidad en

ningún caso se encuentra supeditada o condicionada a su reglamentación, por lo

que corresponde a la legislac ión secundaria , ni a su aceptación por parte de los

órganos competentes de las entidades federat ivas.

En lo tocante al principio de definitividad, éste tendrá operativ idad al agotarse

los medios ordinarios de impugnación en la loca lidad para que surja a la vida

jurídica el recurso de revisión, no pasando desapercibido que su improcedencia

gravita en función del agotamiento de las instancias previas , al conocimiento de

la Sala Superior del Tribunal Electoral.

Al respecto el Magistrado del Tribun al Electoral José Luis de la Peza refiere "

este principio de previa definitividad del acto para la procedencia del

correspondiente juicio de revisión constitucional electo ral se verá frustrado, entre

otras causas, si no se hace valer la instancia prevista en el ordenamiento electoral

local que traiga por consecuencia el privar de efectos a un acto o resolución, o

bien, si se interpone el juicio de revisión constitucional cuando no ha concluido la

instancia previa por medio de una sentencia o resolución firme, o bien, cuando de

2'J De la Peza, José Luis. Estudios Jurídicos en homenaje a Felipe Tena Ramírez. Editorial POrTÚa, S.A. de
c.v.sMéxico 1999, p. 348,
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acuerdo a la ley local , el medio de impugnación ordin ario que se combate no es el

idóneo para modificar o revocar el acto de autoridad impugnado' v' "

De lo anotado en párrafos anteriores, se colige que los principios que n gen y

tutelan el juicio de revisión constitucional, son concomitantes a la observancia

plena de los preceptos constitucionales de los actos y resoluciones que dimanan

de las autoridades electorales de las entidades federativas .

En consecuencia, la Ley del Sistema de Medios reviste vital importancia como

instrume nto ju rídico regulador de la consti tucio nalidad, al establecer los medios

que permitan invocar la conculcación constitucio nal, y en su caso constreñir bajo

un marco de Derecho irrestric to las apreciaciones resolutivas del órgano

especializado del Poder Judicial a través de la Sala Superíor; garantizándose de

esta forma que los procesos electorales adquie ran confiabilidad de los que

interviene n en los mismos , y transparencia basada en un ordenjurídico en que se

actualiza el sistem a de normas que lo integran.

Advirtiéndose con claridad meridiana el deseo del legis lador por la tutela

constitucional mediante los instrumentos jurídicos y medios que hagan eficaz su

salvaguardia.

4.- Las partes de l juicio

Antes de abordar el tema que nos ocupa, es indispensable hace r un breve

comentario respecto de la legitimación y su fundamento, con relación a la

JO Ibídem, p. 355 .
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interposición del juicio de revisión constitucional, a efecto de que se detalle la

exclusividad de los partidos políticos en el juicio citado .

La legitimación es tambié n conceb ida como procedib ilidad subjetiva, por lo tanto

citaremos las apreciaciones al respecto de Flavio Galván Rivera "la procedibildad

subjetiva de los medios de impugnación se determina en razón de los sujetos de

Derecho investidos de legitimación activa en la causa para intervenir en el

contencioso electoral, ya con el carácter de demandante o actor o bien en calidad

de autoridad demandada o responsable, situaciones jurídicas que permiten hablar

de legitimación activa y legitimación pasiva ad causam respectivamente"."

Atentos a lo anterior estableceremos que la legitim ación activa en el juicio de

revisión constitucional, opera exclusivamente para los partidos políticos por

conducto de sus representantes; la legitimación pasiva, será acorde con la

Constitución local, la legislación electoral de la entidad, en su caso, lo establecido

por la Ley Orgánica respectiva, que serán el punto de partida para establecer que

autoridad responsable tiene la legitimación pasiva, y que consecuentemente será

aque lla que haya emitido el acto o resolución impugnada, pudiendo ser una

autoridad jurisdiccional, judicial o de distinta naturaleza, unitario o colegiado, al

igual que una autoridad administrativa como responsable, por ejemplo los

institutos, los Consejos o Comisiones electorales de las diversas entidades

federativas, en sintesis cualquier autoridad electoral de entidad federativa que de

acuerdo con la legislación local sea susceptible de imputársele el acto o

resolución que se impugna.

Por lo tanto , señalaremos, que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 88 de la

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en materia elec toral, el

JI Galván Rivera Flavio, np. cit., p. 234.
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JUICIO de revisión constitucional solam ente será promovido por los partidos

politicos o sus representantes legítimos; lo anterior, tiene una plena

correspondencia con el contenido constitucional que considera que los partidos

políti cos son entidades de interés público, y toda ves, que el sistema de partidos

políti cos es el que prevalece en nuestra nación result a evidente que conllevan

implicitamente el derecho para tutelar y proteger el voto, que es la manifestación

soberana de los ciudadanos.

Es claro que al conc eptu ar a los partid os politicos com o entidades de interés

público, se exceptúa a las coaliciones, no así cuando la legislación local las

considere como un solo partido pol ítico, ya que en su caso, la representación de la

misma sustituye a la de los partidos coa ligados y entonces se encuent ro

legitima da para interponer el j uic io de revisión con stitucional, los frentes, las

agrupaciones políticas así como los ciudadanos y candidatos en lo particular, se

encu ent ran impedid os para promover el j uic io en comento por carece r de la

calidad especific a enunc iada .

Dando continuidad a lo anteriormente expuesto , hemos de remitimos al Capítulo

111, de la Legitimación y de la Personerí a a efecto de conoce r el contenido del

artículo 88 de la Ley del Sistema de Medios, que al tex to señala lo sigu iente:

1.- El j uicio solo podrá ser promo vido por los partidos politicos a través de sus

representantes legítimos, entendiéndose por estos:

a) Los registrados form almente ante el órgano electoral , cuando este ha ya dictado

el acto o resolución impu gnado ;

b) Los que hayan interpuesto el medio de impu gnación jurisdiccional al cual le

recayó la resolución impu gnada ;
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e) Los que hayan comparecido con el carácter de tercero interesado en el medio

de impugnación jurisdiccional al cual le recayó la resolución impugnada, y

d) Los que tengan facultad es de representación de acuerdo con los estatutos del

partido político respectivo, en los casos que sean distintos a los prec isados en los

incisos anteriores.

2. La falta de legitimación o de personería será causa para que el medio de

impugnación sea desechado de plano.

De acuerdo con lo establecido por la Ley General del Sistema de Medios de

Impugnación en materia electoral, en el Capítulo IV referido a las partes, en su

articulo 12 se señala al texto lo conducente y que interesa en los siguientes

términos.

1.- Son partes en el procedimiento de los medios de impugnación las siguien tes:

a) El actor, que será quien estando legitimado 10 presente por si mismo o, en su

caso, a través de representante, en los términos de este orden amiento;

b) La autoridad responsable o el partido politieo en el caso previsto por el inciso

e) del párrafo I del articulo 81 de esta ley, que haya realizado el acto o emitido la

resolución que se impugna, y

c) El tercero interesa do, que es el ciudadano, el partido pol ítico, la coalición, el

candidato, la organización o la agrupación política o de ciudadanos, según

corresponda, con un interés legítimo en la causa derivado de un derecho

incompatible con el que pretende el actor.

De tal suerte que con relaci ón a lo anterior, y con el fin de tener una apreciación
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ju ridica respecto de las partes, citarem os la expresió n formul ada por Flavio

Galván Rivera al respecto "Órgano Resolutor.- Compete exclusivamente a la Sala

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judici al de la Federación resolver, en

única instancia, el anali zado juicio de revisión constituc ional electoral,

indepen dientemente de que sea interp uesto en materia de elección de

gobe rnadores de los estados, diputados loca les, autoridades municipales, j efe de

gobie rno del Distrito Federal, diputados a la Asamblea Legislativa de la misma

entidad federativa o titulares de los órganos politi co- administrativos del Distrito

Federa l (arts.87.1 de la ley y 189, frac. I , inciso e de la Ley Orgánica)"."

De lo anterior como ya se menc ionó en párrafos precedentes se colige que la Sala

Supe rior es la que exc lusivamente se encuentra facultada para sustancia r en forma

defini tiva e inatacable el j uicio de revisión constitucional.

Así que en intima relación con lo señalado en párrafos precedentes, y atendiendo

a la normatividad conte nida en el articulo 12 y su complemen taria, contenida en

el articu lo 88 de la Ley General del Sistema de Medios, a continuació n citaremos

lo siguiente.

l.-Actor o demandante

Bajo este tenor, enco ntramos que solo los part idos politicos a través de sus

representantes deb idamen te legitimados, estarán acordes con la normativid ad

establecida para interponer o promover el juicio de revisión constituc ional en

calidad de actores, al detectar que los actos o resoluciones de las autoridades

electorales de las entidades federativas violenten o conculquen un precep to de los

" Ibidem, p. 396.
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establecidos en la Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos; de

acuerdo a lo dispuesto por el artículo 88 de la Ley Gene ral del Sistema de

Medios.

2.-Autoridad responsable

En relación con el señalamiento anterior, y como ya se dejó asentado en párrafos

anteriores, la autoridad responsable puede determinarse en dos vertientes a saber,

las autoridades de los Estados que competencialmente organizan y califican los

comicios locales , tales como autoridades administrativas, y las denomi nadas

jurisdiccionales loca les, que resuelven las controversias que se susciten durante el

desarrollo del proceso electoral local ordinario o extraordinario.

3.- El ter cero int er esado

En este caso lo podrá ser el ciudadano, el partido político, la coalición, el

candidato, la organización o agrupación política o de ciudadanos, que tengan un

interés legítimo en la causa derivado de un derecho incompatible con el que

pretende el actor; al respecto es conveniente estab lecer la consideración que al

respecto formula Ma. Macarita Elizondo Gasperin en los siguientes términos,

"También podríamos encontrar como parte en este j uicio de revisión

constitucional a los terceros interesados, en los términos que la misma ley

electoral prevé, que tengan un interés legítimo en la causa derivado de un derecho

incompatible con el que pretende el actor, y sería en esta postura en la que
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participarían las organizaciones de ciudada nos, las agrupaciones politicas, los

candidatos, las coaliciones y los ciudadanos en general".33

En concordancia con 10 anterior, es necesarío que definamos de acuerdo con la

materia electoral el significado concept ual de "interés jurídico", con la finalidad

de comprender la extensión y consecuencias que resulten derivadas del mismo ,

así tenemos que en la doctrina y la jurisp rudencia se define "co mo cualquier

derecho subjetivo que se derive de los actos de autoridad que se combatan o que

estos hayan reconocido, declarado o const ituido", en consecuencia es dable

considerar que el tercero interesado pugna rá por la persi stenci a del acto de

autoridad materia de . la impugnación, si tomamos en cuenta que existe una

congruencia jurídica entre el acto reclamado emitido por la autoridad respon sable ,

y el llamado tercero interesado, .10 que permite considerar a este último como

coadyuva nte de la autoridad .

Dichas concordancias pueden consistir, en que no se admita la demanda del juicio

de revisión constitucional, que se decrete el sobreseimiento de la misma o que se

confirme el acto o resolución de la autoridad respon sable, cuando se considere

que se encuentra conforme a lo dispuesto en el contenido normativo de la

Constitución; no omitiendo el razonamiento consistente en el sentido que los

razonamientos argumentados por el actor resulten infundados o más aún que

siendo fundados el resultado sea de inoperancia.

3) Elizondo Gasperin. Macarita ESNdio Teórico Practico del Sistema de Medios de Impugnación en
Materia Electoral. Juicio de Revisión Constitucional Electoral. Coordinador de la obra Edmundo Elías
Musi, ed. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, México 1999, p. 326.
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4.- Plazo

En principio mencionaremos que "es el tiempo que la ley concede a las partes

para la interposición del juicio". Por lo que se refiere a este apartado, debe

mencionarse que en los procesos elector ales todos los días y horas son hábiles y

de estar señalados los plazos por días estos se consideraran de 24 horas; en el

caso del juicio de revisión constitucional este deberá ser presentado dentro de los

cuatro días contados a partir del día siguiente a aquel en que se tenga

conocimiento del acto o resolución impugnado, o que se hubiere notificado de

conformidad con la ley aplicable, salvo que la violación reclamada no se

produzca durante el desarrollo de un proceso elec toral local.

Al respec to la Dra. Macarita Elizondo se refiere en los siguientes términos

"porque en este supuesto él cómputo de los plazos se hace contando solamente

los dias hábiles, mismos que son todos los dias a exce pción de los sábados

domingo y los inhábiles en los términos de ley".34

Indudablemente que la referencia anterior tiene como sustento los plazos

electorales que revisten una vital importancia en el desa rrollo de los comicios

electora les, sin pasar desapercibida la dinámica de acci ón del Tribunal Electoral y

concretamente la Sala Superior.

No obstante lo anterior, cabe mencionar que en la Ley de Medios, no se percibe

que se especifique el término para que la Sala Superior emita su resolución en

función del juicio de revisión constituc ional, pero indepe ndientemente de no

señalarse, es evidente que la misma deberá de emitirse con antelación a efecto

que la reparación solicitada sea material y jurídicamente posible dentro de los

" Idern, p.66.
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ESTA TESIS NO SAll
E LA BIBLIOTECA

plazos electorales, ni se sobrepase el día fijado para la instalación de los órganos,

o la toma de posesión de los funcionarios electos. En este último aspecto que se

analizó en el párrafo anterior, resulta necesario dejar especificado que la

reparabilidad surgida de la resolución , surte sus efectos en forma inmediata al

producirse la sentencia, por lo tanto , no tiene aplicación alguna cualquier otro

acto procesal que se quiera hacer valer para inadvertirla.

Bajo esta tesitura, encontramos que las autoridades correspondientes deberán de

encauzar su actividad al tener conocimiento de la sentencia, para cumplimentar en

forma eficaz la sentencia emitida, evitándose de esta manera que por artificios de

las propias autoridades se realicen actos posteriores a la sentencia que motiven

una activid ad ociosa del Tribunal , y retrazo en la aplicación de la resolución que

se caracteriza por ser definitiva e inatacable, no obstante su falta de ejecución

oportuna puede motivar efervescencia y convulsión social y política en la entidad

de que se trate.

Por lo anteriormente expuesto, considereramos que independientemente de que se

admita que la resolución debe de emitirse con antelación, también es cierto que

resulta indispensable que se acote legalmente el término en que la Sala Superior

deberá de resolver el recurso de revisión constitucional interpuesto, sin que lo

anterior obstaculice o impida la via expedita del Tribunal, y al mismo tiempo el

partido político se encuentre inclusive notificado de dicho término, evitando que

se realicen actos previos que impidan la inmediatez en la ejecución de las

sentencias, por existir impedimento de término legal que deba de ser observado

legalmente por los partidos, y mediante el cual se faculta a la Sala para la emisión

de la resolución.

Lo anterior, tiene como punto de consideración, el razonar que sí por alguna
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circunstancia la resolución se encue ntra emitida con proximidad a la toma de

posesión de los candidatos electos, y los medios de notificación pasan

inadve rtidos por cualquier circunstancia, origi nando que en forma sui generis se

les dé posesión sin tener conocimiento de la resolución recaida al recurso de

revisión constitucional, en primer t érmino, sufre retraso la resolución de la Sala,

no sin pasar desape rcibido que la misma se ejecutará, toda ves que se caracteriza

por ser definitiva e inatacable, pero se prodiga en segundo t érmino la posibilidad

de que los partidos políticos interpongan el recurso correspondi ente de

inejecutabilidad de la sentencia, que deberá de susta nciar la sala y que por

consecuencia resultara improcedente, para poste riormente llevar a cabo la

ejecución de la misma:

Por lo anteriormente expuesto, debe de establecerse reglamentariamente el

t érmino en que la Sala Superior del Trib unal Electoral resolverá el recurso de

revisión interpuesto.

5.- Presupuestos de procedibilidad

En atención al tema que nos ocupa, es dable hacer una breve referencia por lo que

respec ta a la procedencia del recurso de revisión, con la finalidad de establecer su

conte nido y comprender el desa rrollo pleno del procedimiento, asi como su

eficacia jurídica; por lo tanto podemos colegir que los requisitos establecidos en

la ley, se estudian de oficio por la autoridad competente, al advertirse que la

nonnatividad constitucional es de orden públ ico y observancia general, de

acuerdo a lo dispuesto por el artícu lo 11 de la Ley General del Sistema de Medios

de Impugnación en Materia Electoral.
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En el caso que nos ocupa, señalaremos que exis ten a saber dos clases de

presupuestos procesales, los comunes a todo medio de impugnación en materia

electoral, y los que atañen de manera específic a al juicio de revisión

constitucional electoral; así podemos señalar que el conte nido de los artículos 89

párrafo 1 y 6 párrafo 1, de la Ley de Medios, nos permite considerar que las reglas

genera les aplicables a los medios de impugnación son susceptibles de tener

aplicación concreta al juicio de revisión constitucional, que se adec ue a su propia

naturaleza y que no este expresamente previsto a otros medios de impugnac ión.

Por lo tanto , es evidente que si no se cumple con lo dispuesto en el artículo 9

párrafo 1 inciso a) o g), en su caso , si se actualiza alguna de las hipótesis del

propio artículo en su párrafo 3 o el diverso numeral 10, el recurso de revisión

constitucional resulta rá improcedente, atendiendo a lo anterior analizaremos

primero los presupuestos de proced ibilidad .

Ahora bien, concretamente deberemos remitimos al contenido del articulo 86 de

la Ley General de Medios , puesto que en el mismo se establecen los denominados

supuestos j urídicos de procedencia del juicio de revisión constitucional, que

fundamentalmente son para la impugnación de actos o resoluciones de las

autoridades competentes de las diversas entidades federativas para organizar y

calificar los comicios electorales o resolver las controversias que surjan durante

los mismos, siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos.

a) Qu e sean definitivos y firmes

Como inicio, es procedente establecer una conceptuación de defini tividad y para

tal efec to consideramos de importancia la cita de la Dra. Maca rita Elizondo

Gaspe rin quien señala "El concepto de definitividad es mult ívoco. Por ejemp lo en
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el juicio de amparo directo, el articu lo 46 de la Ley de Amparo, establece lo que

debe entenderse por sentencias definitivas para los efectos de la procedencia de

dicho medio de control constitucional, al sostener que son aquellas que deciden el

juicio en lo principal, y respecto de las cuales las leyes comunes no conceden

ningún recurso ordinario, por virtud del cual pueden ser modificadas o

revocadas" .35

No obstante lo anterior, no es aplicable dicha definiti vidad a nuestro recurso de

revisión constitucional, puesto que se interpone en contra de las resoluciones

como desecamiento o sobreseimiento, de un recurso previo que no es de fondo

como asunto electoral; por lo tanto no debe de confundirse este requisito de

definitividad , de los actos y resoluciones, señaladas en el inciso a) con el

agotamiento de las instancias, es .decir, con el principi o de definitividad previsto

en el inciso 1)del artículo 86 párrafo I de la Ley de Medios.

Ahora bien, para clarificar y tener la certeza de este principio aplicab le al recurso

dc revisión constitucional, la Sala Superior del Tribunal Electoral , ha establecido

que tendrá aplicación el principio de defin itividad citado, cuando se colmen y

cumplimenten las siguient es características en las instancias respectivas previas a

la interposición del juicio de revisión constitucional.

1.- que sean las idóneas conforme a las leyes locales respectivas, para impugnar

el acto o resolución de que se trate , y b) que conforme a los propio s

procedimientos sean aptas para modificar, revocar o anular a éstos . Por lo tanto

dicho principio resultará inoperante, si antes de la presentación del ju icio de

revisión constitucional no se ha hecho valer la instancia prevista en la ley para

privar los efectos jurídicos del acto o resolución, o en todo caso si la interposición

" Ibidem, p.328.
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del ju icio se efectúa cuando aún no ha concluido la instancia previa a la que haya

recaído resolución firme, o cuando de acuerdo con la ley local el medio de

impugnació n que se interpone no es el idóneo para modificar, revocar o anular el

acto o resolución impugnados.

En atención a lo anterior, es indispensable que para actuar en los términ os

expuestos, se deberá tener el cdnocimiento estipulado de la legislación local para

conocer sus alcances jurídicos, y establecer la oportuna determ inación de

definitiv idad y firmeza del acto o resoluc ión que sería la pauta para interponer el

juicio de revisión constitucional, sin pasar desapercibidas las instancias referídas

que conducirían a la i~operalividad del j uicio en comento.

En relación con lo anterior, convie ne pun tualizar que la normatividad de la

legislación local debe ser exigida corno obligatoria, más no, corno alternativa por

lo que citaremos el criterio ju rídico respectivo que enfatiza el Magistrado José

Luis de la Peza quien seña la .. No obstante las reglas aludidas se aplican

exclusivamente respecto de aquellas v ías o instancias que revistan el carác ter de

obligatorias , es decir, que no sean optativas, pues en éste caso, no resulta

indispensable el agotamiento de dicha vía o sustancia para tener por acreditados

los extremos de los requisitos de procedencia en comento't."

b) Que violen algún precepto de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos

En cuanto a la termin ología conceptual que se cita, este apartado resulta un tanto

genérico e integral, pues expresado corno se encuentra, nos remite en princ ipio a

" De la Peza, José Luis. Ob. cit., p. 356.
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los preceptos constitucionales en forma amplia y sin distingos, no pasando

desapercibido que la parte dogmática de la Carta Magna contiene las

denom inadas garantias individuales que se encuentran fuera del ámbito en

materia electoral y en el radio de acción del juicio de garant ías, Por lo que ante

esta circunstancia, el Tribunal Electoral se ha manifestado en forma determinante

porque se interprete, en el sentido que solamente se circunscriba a que los

presupuestos conculcados sean de corte electoral excl usiv amente.

Por lo que las apreciaciones anteri ores, vienen a situar con claridad el sentido de

interpretación de su verdadero sign ificado en materi a electoral.

Debemos tomar en cue nta que para el caso de que un part ido político, llegase a

interponer un juicio de revisión cons titucional en relación con un acto o

reso lución que tenga fund amento en una ley loca l, y que a la vez se apart e de los

prece ptos constitucionales, es indudable que la Sala Superior del Tribunal

Elec toral del Poder Judicial de la Federació n carece de competencia para resolver

acerca de la incons tituc ionalidad, ya que exclusivamente com pete al Pleno de la

Corte tal atribución, de acuerdo a lo dispuesto por el allí culo 105 fracción 11 de la

Constitución, por lo que el aná lisis y estudio respectivo le compete a la Sala en lo

referente a la constitucionalidad del acto o resol ución reclamados, sin

pronunciarse acerca de la inconstituc ionalidad en que incu rra la ley electoral en

comento.

e) Que la violación reclamada pueda resultar determinante para el

desarrollo del proceso electoral respectivo o el resultado final de las

elecciones.
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El tema que nos ocupa nos conduce a establecer, que no todos los actos de las

autoridades electorales son susceptibles de impugnarse mediante el juicio de

revisión constitucional, estableciéndose nonn ativamente una especificidad en

cuanto a que, en su caso, la violación que se reclame pueda resultar determinante

para el desarrollo del proceso respectivo, en su defecto para el resultado final de

las elecciones.

En lo concerniente al pnmero de los citad os, respecto dc que pueda resultar

determinante para el desarrollo del proceso electivo, result a dificil establecer

parámetros de alcance en cuanto a las impugnac iones, puesto que estamos frente

a los actos y resoluciones que tienen efecto durante la preparación de las

elecciones y, por tanto, las variantes de los actos es numerosa siendo en la misma

forma que aumentan las inconfonnidades que presentan los partidos polit icos y

desde luego sus argumentaciones, teniendo algunos la característica de ser

detenninantc (registro del candidato) y otros aparcntándola, sin serlo por ejemplo

(nombramiento de un vocal de organizació n distrita l o municipal).

En virtud de lo cual se concluye, que la determinaci ón en ambos casos queda

sujeta al estudio particular que emerja del análisis de cada uno de las violaciones

aducidas cuando se presenten , y que permita con nitidez legal y jurídica

establece r la "determinante" que promueva previos los requisitos fonnalcs la

interposición y viabilidad del juicio de revisión constitucional. Así tenemos que

en los presupuestos apuntados desempeña una importancia radica l el peso

específico que incida en ambas hipótesis.

Al anali zar si el acto o resolución impugnado, es o no, determin ante en el

resultado de la votación, estaremos en función de la elección de que se trate, ya

sea bajo el principio de mayoría relativa o de representación proporcional; en el
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primer caso, será determinante el acto de autoridad cuando la violación esgrimida

por el promovente sea tendi ente a la posible anulación de determinado número de

casillas, y cuya votación soportada en las mismas en caso de ser anuladas y

restarse produzca un cambio que afecte al triunfador.

Ahora bien, puede darse el caso que la revocación de la nu lidad de votación

obtenida en un número determinado de casillas decretada por la auto ridad

electoral local, se traduzca en términos y dirección tendiente a la misma

consecuencia, como se establ eció en el inciso anterior; la anul ación del núm ero

sufic iente de casi llas y actu alización de las demás circunstancias y requ isitos

legales para que opere la causal de nulidad de elección prevista en la ley loca l; la

revocación de la nu lidad de elección declarada por las ins tituciones .locales, por el

enderezamie nto de agravios tend ientes a acredi tar que en un núm ero suficiente de

casillas se decretó la nulidad indebidamente, o por no haberse surtido los

extremos quc la ley respectiva seña le.

Los señalamientos ante riores, nos conducen srn duda a la concreción y

obse rvancia de un mét odo matemático, cuya real ización , hará man ifiesto el que se

considere determinante el acto o resolu ción de la autoridad electoral que se

invoc a en la violación respectiva.

Ahora bien, por lo que se refiere a una elección de rep resentación proporcional, el

procedimiento admite dife rentes puntos de vista, que tendrán como sus ten to los

argumentos que se manifiesten en la dem anda respectiva , por ej emplo, que la

autorid ad administrativa o judicial omitieron las mod ific aciones a los resultados

parci ales que hub iesen sido impugnados y modificados, para este caso, será

sufic iente una operación matemática que nos Ilevc a es tablecer si sumando o

restando dichas cantidades en el momento de aplicar la formula de asignación ,
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sufre modificación la original ; siguiendo con la misma tónica seña laremos , que si

se arguye la inexacta aplicación de la fórmula de asignación, será suficiente que

observemos si resulta viable la aplicación del promovente provocando alguna

variación, de ser asi, se razonará que es determinante.

En ambos casos la violación argum entada tiene la pretensión de arremeter la

inelegibilidad del candidato o candidatos, en su caso la elegibilidad de la

autoridad local , en consecuencia resulta fundamental el que se revista de

"determinante" el acto o resolución impugnados.

En relación con el tema que nos ocupa, citaremos el contenido de lo expresado

por el Magistrado Fernando Ojesto Martinez Porcayo quien expresa "qu e en

algunos casos los enjuici antes al expresar agravios, no satisfacen este requisito de

procedencia debido a que, independientemente de que dichos agravios pudieran

ser fundad os, los mismos resultan inoperan tes para afectar el desarrollo del

proceso electoral o modificar el resultad o de las elecc iones; por ejemplo: si

mediante los agravios expresados se pretende hacer valer la nulidad de una

elección y para que proceda esta se requiere que a la ves se acred ite que existieron

causales dc nulidad en por lo menos el 20% de las casillas del distrito de que se

trate, y el enju iciante solo hace valer la supuesta exist encia de causales de nulidad

en un número dc casillas equivalente al diez o quince por ciento de las casillas del

distrito correspondiente; en este caso, la Sala Superior del Tribunal, al determinar

que aún de ser fundados los agravios esgrim idos serían inoperantes, dado a que el

porcentaje de las casillas impugnadas es insuficient e, por método se desecha el

juicio interp uesto, en virtud de que resultaría ocioso entrar al estudio del fondo

del asunto".37

37 Ojesto Martinez Porcayo José Fernando, ob cit., p. 19.
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Lo anteriorme nte señalado nos permite ilustrar objetivamente las posiciones

vertidas con antelación, sin omitir el conside rar la metodología matemática, que

será el punto de partida que de manera inobj etable nos conduzca a la

consideraci ón racional para precisar el factor "determinante", en íntima relación

desde luego, con el acto o resolución de la autoridad electoral local y las

argumen taciones vertidas por el prom ovente del jui cio de revisión constitucional

electo ral.

d) Qu e la reparación solicitada sea material y juridicamente posible

dentro de los plazo s electorales

Para entrar al estudio y análisis del precepto antes citado, resulta indispensable

remitimos al contenido del artícu lo 99 cuarto párrafo de la Constitución que en

primer término señala "que la reparación solicitada sea material y ju ridicamente

posib le dentro de los plazos electorales, y en segundo lugar estab lece "que la

misma sea factible antes de la fecha constitucional o legalmente fijada para la

instalación o la toma de posesión de los funcionarios electos"

El señalamiento expuesto en primer término tiene correspondencia con el artícu lo

86 de la Ley de Medios, en lo concerniente a la posibilidad fáctica y juridica

dentro de los plazos electora les; surg iendo dos vertien tes a saber, que exista y se

de la posibilidad ju ridica y material de otorgar lo solicitado y que el

consentimiento de esa posibilidad sea dentro de los plazos electorales tomando en

cuenta que la violación se hubiere consumado de manera irreparable al haberse

realizado, surtiendo sus efectos legales un acto electoral posterior que tuviera

como consecuencia la imposibilidad para restituir el perjuicio causado, sirva

como ejemplo el caso de que dentro del juicio de revis ión constituc ional de
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fondo, tuviera como pretensión la resolución de un registro de candidato y la

jornada electoral ya hubiese concluido.

El criterio antes mencionado tiene íntima relación con el principio constitucional

en el cual se establece la no suspensión de efectos ante la interposici ón de un

medio de impugnación electoral."

Es importa nte en el estudio respectivo que precisemos el criterio de interpretación

de la Sala Superior del Tribunal Electoral, con relación a lo que debe de

entenderse por "plazos electorales ", de tal suerte que se especifican como tales

"únicamente los periodos fijados por las leyes para llevar a cabo los actos del

proceso electoral, y no los lapsos previstos legalmente para deducir las acciones,

realizar los tramites y dictar las resoluciones en los medios de impugnación

correspondiente s cuestiones éstas que deben entenderse como plazos electorales" .

Por lo tanto la diferencia entre plazos electora les y procesales radica en función

de determinar el fin que persigue este requisito de procedibilidad, que

básicamente se hace consistir en que se cumplan las etapas procedimentales

dentro de los tiempos legales, cuya incidencia conduce a que los organismos

electorales locales sean instalados en tiempo y forma, o por el otro lado que opere

la funcionalidad de los candidatos tomando posesión sin impedimento alguno."

En lo concerniente a que es indispensable que la pretensión del promovente sea

acogida en caso de resultar fundados y operantes sus agravios, antes de la fecha

constitucional o legalmente fijada para la instalac ión de los órganos colegiados, o

38 Articulo 41 párrafo segundo. Fracción VII, último párrafo de la Constitución, expuesto igualmente en el
articulo 6 párrafo 2 de la Ley de Medios.

J9 Cfr. La Tesis relevante de la Sala Superior del Tribunal Electoral No S3EL 033/97. Plazos Electorales
Concepto y diferencia con os plazos procesales.
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la toma de posesión de los funcionarios electos, reviste vital importancia puesto

que al tomar posesión a pesar de haber sido impugnados, solamente derivarían los

procedimientos contemplados de la Constituc ión Federal y locales, as í como las

leyes; actualizándose desde luego la imposibilidad jurídica por el mero transcurso

del plazo electoral en que se llevaría a acabo la sustitución y en su caso decretar o

revocar la nulidad de una elección.

Las manifestaciones anteriormente expuestas conllevan el espíritu del

constituyente permanente por mantener actualizadas los órganos de gobierno en

función de su instalación , posesión y realicen sus actividades en las fechas y los

plazos establecidos por la Constitu ción, con la finalidad de que no se pierda la

secuencia de gobernabilidad, ni sufran retrazo los programas y acciones

institucionales, amén de la efervescencia que se suscitaria entre los ciudadanos y

la falta de credibilidad en las instituciones que participan en las elecciones, así

como la desarticulación política que prevalecería entre los partidos políticos

contendientes en la justa electoral.

A decir de algunos de los estudiosos de la materia , resulta más importante el que

los órganos institucionales y autorídade s mantengan su vigencia estricta dentro de

los plazos electorales, aún cuando se susciten eventuales violaciones a la

Constitución.

En cuanto corresponde a la interpretación relativa a "fecha constitucional o

legalmente fijada para la instalacion...o loma de posesión .....el Tribunal Electoral

se ha manifestado en el sentido que por tal se entenderá, aquella en la cual el

órgano o funcionario empiecen a ejercer validamente sus atribuciones o

facultades y no alguna anterior en la que únicame nte se lleven a cabo meros actos

formales o de trámite.
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Lo anterior tiene una íntima relación con la fecha limite a partir de la cual seria

impos ible la reparación jurídica de la violación constitucional argumentada, así

mismo para constatar la viabilidad del requ isito de procedibilidad se estará al

momento en que se emita la sentencia en relación con la fecha en que se inicien

las funciones; dando por sentado que si la sentencia no se emite, se tendrá

tácitamente por no viable el requisito de procedibi lidad ; dicho criterio se

encuentra sustentado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación .

En consecuencia podemos señalar que la circun stanc ia antes anotada, tiene como

fundamento el advertir la reducción de tiempos que tiene la Sala Superior para

determinar el control de la constitucionalidad de las autoridades de las entidades

federativas, previniendo la continuidad en sus funciones de las autoridades; por lo

tanto , debemos de asumir que cualqui era de los requi sitos de procedibilid ad que

no se hayan obse rvado en forma irrestricta, traerá como consecuenc ia que no

tenga procedencia el j uicio de revisión constituci onal.

6.- Requisitos formales

Por lo que conci erne a este tema , nos remit iremos al contenido del articulo 9 de la

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral , con la

finalidad de ubicar los requi sitos formal es que deben de ser observados en la

interpos ición de los medios de impugnación, aludi éndo se en la parte conducente

por 10 que corresponde al juicio de revisió n constituc ional.

Por lo que concierne al juicio de revisión con stituc ional sujeto a estudio, su

interposición en materia electoral necesariamente deberá ser por escrito, en
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consecuencia no prosperara por vía de comparecencia, verbal u otra forma de

comunicación. Debiéndose establecer que dicho requisito no es subsanable de no

haber sido sustanciado en los términos anotados. En la inteligencia de que el

juicio debe ser presentado ante la autoridad responsabl e que podrá ser local

administrativa o jurisdiccional a quien se le imputa el acto o resolución que se

impugna, en lo que respecta a la excepción que se manifiesta en el contenido

normativo del articulo 43 inciso a) párrafo 1, no se procede a su estudio pues se

refiere al recurso de apelación.

Articulo 9

1.- Los medios de impugnación deben de presentarse por escrito ante la autoridad

señalada como la responsable del acto o resolución impugnado, salvo lo previsto

en el inciso a) del párrafo I del artículo 43 de esta ley, y deberá cumplir con los

requisitos siguientes:

a) Hacer constar el nombre del actor

En el caso del juicio de revisión constitucional , por lo que toca a los partidos

políticos deberá llevarse a cabo la identificación como actor mencionándose la

razón social o denominación correspondiente, asi mismo contendrá el nombre

completo de la persona físíca que se encuentre legitimada para interponerlo, por

parte del partido político ; como lo expresa Flavio Galv án Rivera en los siguientes

términos "conforme a la ley de la materia, los partidos políticos nacionales son
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entes de Derecho legitimados para ejercer la acci ón impugnativ a electoral pero al

hacerlo deben de actuar por conducto de sus representantes legírimos'Y' "

Ahora bien , tratándose de las coaliciones no encontramos reglas especificas, por

lo tanto estará la representac ión en función de los convenios de coal ición que

celebren con el respectivo registro ant e el Instituto Federal Electoral.

No obstante lo anterior, existen presupuestos por los cuales se reconoce la calidad

de representante legitimo de algún partido politico y que atañe a los que

comparecen con el carácter de terceros interesado s, así mismo otro de los

supuestos tiene como punt o de origen el recon ocimiento de aquellos que tengan

facultades conform e a lo dispuesto por los estatutos del partido en cuestión; para

tales efectos señal aremos el contenido de la tesis que fue em itida por la Sala

Superior del Tribunal Electoral por resultar ilustrativa de las consideraciones

antes expuestas.

Sala Superior S3EL074. PERSONERÍA E:-I LA REVlSIÓl" CO:-;STITVCIOl"AL

ELECTORAL, ES SUFICIEr.TE CO:"l TE NER FAC ULTADES EN LOS ESTAT UTOS

DEL REPRESENTADO. Al determinar el articulo 88. párrafo 1, inciso d) de la Ley General

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, que podrán comparecer los

partidos politicos al j uicio de revisi ón constitucional, los que tengan facultades de representación

de acuerdo con los estatutos del partido politico respectivo, en los casos que sean distintos a los

precisados en los incisos anteriores. se establece una hipótesis alternativa y no excluyente con

relación a los demás que estén determinados en el precepto por 10cual basta con estar dotado de

facultades de representación, de acuerdo con los estatutos del partido político respectivo para

que se pueda comparecer validamente con la representación del mismo directamente, o bien, a

través de un mandatario, si bien estatutariamente existe la facultad de delegar la representación,

sin que para ese efecto sea necesario que el representante en cuestión este registrado

formalmente ante el órgano electoral responsable. haya interpuesto el medio de impugnaci ón

.. SalvanRivera,Flavio, oh. cit.. p 239.
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juri sdicciona l al cual recayó la resolución impugnada o haya comparecido con el carácter de

tercero interesado en el medio de impugnación jurisdiccional cuya resolución se impugna.

b) Se ña la r domicili o para r ecibir notifi caciones y. en su caso, a qu ien en su

nombre las pueda oír ). re cibir;

En el juicio de revisión constitucional resulta necesario que se señale domicilio

para oír y recibir notificaciones, toda vez que esta sería la forma en que se le

notificaría de los actos y resoluciones de la Sala Superior, de lo contrario las

notificaciones podrían efectuarse por algún otro medio de los que contempla la

ley ejemplo por estrados.

e) Acompaña r el o los documentos que sea n necesarios pa r a acreditar

la per sonería del p romoven te

Al respecto cabe manifestar que el Magistrado Flavio Galv án Rivera en su obra

comenta "También le es dado representar al partido político impugnante a

cualquiera de los miembros de su comité ejecutivo nacional , estatal distrital o

municipal o sus equivalentes, conforme a la particular estructura orgánica del

demandante . En esta hipótesis se debe acreditar la personeria con el respectivo

nombramiento, otorgado de acuerdo con lo previsto en los estatutos del partido

interesado (artículo. 13.1, inciso a, fracc. 11 , de la ley). 41

En consecuencia , esta legitimación procesal opera en cuanto a las personas que en

concordancia con los estatutos del partido se encuentren facultadas para

representarlo , apoderados y mandatarios de los partidos, teniendo como

presupuesto formal la constancia de que el contrato o mandato consten en

. 1 Galván Rivera, Flavio, ob. cit., p. 240.

94

Neevia docConverter 5.1



escritura publica, y que los mismos hayan sido expedidos por el funcion ario del

partido politico que se encuentre facultado para ello .

Al tenor de las consideraciones expuestas, es indispensable expresar que el hecho

de que no se presente la documentación que acredite la personeria del

representante, permite que la autoridad correspondiente le formule el

requerimiento específico para la presen tación de los mismos, y para tal efecto

otorgar el plazo de 24 horas , so pena de que en caso de que no se exhiban tales

documentos se llegaría al extremo de considerar no puesto el recurso de revisió n

correspondiente.

d) Identificar el acto o resolución impugnado y la autoridad

responsable del mismo;

Por lo que se refiere al señalamiento de identificación del acto o resolución que se

impugna, debe considerarse que mediante este supuesto se podrá determi nar en su

caso si dicho acto o resolución, tiene correspondencia con la tipificación del

supuesto normativo que directamente induzca la eficacia de la acción

impugnativa.

Asi mismo el segundo de los supuestos permitiría una identificación plena para

conocer si el seña lado como parte demanda reúne la condición que permita su

reconocimien to como autoridad, y más aun tener objetivamente la certeza de que

fue ésta quien emitió el acto o resolución que se impugna.
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e) Mencionar de manera expresa y clara los hechos en qu e se basa la

impugnación, los agravios qu e cause el acto o r esolución impugnado y

los preceptos presuntamente violados,

En atenc ión a 10 anterior resulta conveniente contar con una defi nició n que nos

permita entender de manera caba l el sentido de lo que jurídicamente debemos

apreciar por agravios, en consecuencia citaremos lo expresado por el Magistrado

Flavio Galván Rivera "Por agravio se entiende toda Icsión o perjuicio que sufre

una persona en sus derechos o intereses jurídicos, como consecuencia de la

emisión o ejecución de un acto o resoluc ión de autoridad. Por indebida aplicación

de una norma jurídica o por falta de aplicación de la que rige el caso particular't.Y

Por lo tanto, debernos de atender el sentido que se le otorga por parte del

legislador en la practica jurísdiccional electoral para los efectos del escrito de

impugnación, que en otro s contextos del Derecho Procesal, se denominan

conceptos de violación y que en su contenido lleva implícito el hecho de que no

solamente se identifi que con plenitud el acto Q resolución que motiva cl agravio,

puesto que también se deberán especificar los agravios que lesionan la esfera

jurídica del demandante .

Aunado a lo anterior los preceptos jurídicos inobservados asi como los

razonamientos encaminados a establecer de manera indubi table que cl acto o en

su caso la resolución emitida no se ajusta a las disposiciones normativas

conducentes , es decir, quc no se encuentran conforme aderecho, con el

consiguiente pedimento por parte del ofe ndido en el sentido que se modifique se

revoque o se anule, por 10 tanto es dable señalar la importancia que reviste el

" Ib ídem, p. 241.
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hecho de considerar en sus dive rsos ámbitos la importa ncia de los agravios, como

determinantes para obtener y satisfacer las pretensiones de quien o quienes se ven

afectados en su esfe ra jurídica, sin omiti r seña lar que la inobservancia e

imprecisión causan estragos que solamente inciden en el afectado por el acto o

resoluci ón.

f) Ofrecer )' aportar las pruebas dentro de los pla zos para la

interposición o presentación de los medio s de impugnación previstos en

la presente le)'; mencionar, en su caso, las qu e se habrán de aportar

dentro de dichos plazos ; )' las que deban requerirse, cuando el

proJl.lovente justifique que oportunamente las solicitó por escrito al

órgano comp etente, y éstas no le hubieren sido entregadas, y

En lo concerniente a este apartado, resulta conveniente puntualizar y remitimos al

contenido del articulo 86 y 9 1 de la Ley General del Sistema de Medios de

Impugnac ión en Materia Electoral, señalando el prímero de ellos en su parte

conducente, que el tramite y resolución de los juicios de revisión constitucional se

ajusta rá a lo establecido por el presente Cap itulo que en este caso será el IV, en lo

que interesa del siguiente artícu lo que es el 9 I de la ley citada, en lo conducente

en su apartado 2 señala referido al juicio de revisión constitucional, que en este,

no se podrán aportar pruebas, exce ptuando a las supervenientes, y solamente en

los casos en que la presentación de las mismas sean dete rminantes para acreditar

la violación que se promueve o impugna.

Al respecto el Magistrado J. Fernando Ojesto Martinez Porcayo refiere cita

relacionada con lo anteriormente expuesto, señalando "Es importante hacer
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mención de que respecto de las pruebas ofrecidas en este ju icio opera la figura

jurídi ca de la adquisición procesal , esto es que aprovechan tanto a la parte

oferente como a las demás partes cuando les puedan resultar benéficas a sus

intereses" , 43

Por lo que en atención a lo anterior conviene establecer lo que debe de entenderse

por prueba superveniente, "haciéndose consistir en los medios de convicción que

surgen o aparecen después del plazo establecido legalmente para la presentación

de pruebas y que el compareciente no pudo presentar, por obstáculo alguno, o que

la misma no se encontraba a su alcance, y que debe de presentarse antes del cierre

de la instrucción", (artículo 17 párrafo 4 de la Ley del Sistema de Medios)

Bajo esta tesitura se sobrentiende que las pruebas supervenientes adoptan una

importancia j urídica en el juicio de revisión constitucional, que trasciende al

plazo procesal que legalmente se contempla en el ofrecimiento de pruebas y que

de manera integral robustece al juicio aludido, no dejando al afectado en estado

de indefensión, ni desechando las pruebas que en este concepto influirán

determinantem ente en las pretensiones del multieitado ju icio de revisión

constitucional.

g) Hacer constar el nombre y la firma autógrafa del promovente

Este requisito se encuentra constituido fundamentalmente por el documento y la

firma o rubrica autógrafa, dificilmente podríamos comprender el uno sin el otro,

y con frecuencia encontramos que se convierte en una exigenci a de carácter legal

en relación con un escrito, adquiriendo el firmante del mismo una responsabilidad

" Ojesto Martinez Poreayo, J. Fernando. El juicio de revisión constitucional electoral, A. 342. 7657 0739j .
pp. 25,26.
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que trasciende hasta terceros. Por lo que eoncierne al juicio de revisión

constitucional, reviste una vital importancia la firma del documento o escrito de

interposición, puesto que de no incluirla se desechará de plano al no existir la

posibilidad de conocer al suscriptor respectivo .

El Magistrado Flavio Galv án Rivera en su obra hace cita de la concepción y

definició n que se contiene en el Diccionario de la Real Real Academia Española,

bajo los siguientes términos "Nombre y apellido, o titulo, de una persona, que

ésta pone con rubrica al pie de un documento escrito da mano propia o ajena, para

darle autenticidad o para obligarse a lo que en el se dice. " También significa

"Nombre y apellido , C? título, de la persona que no usa rubrica , o no debe usarla,

puesto al pie de un documento." 44

En una de las tesis jurisprudenciales que se relacionan con lo antes expuesto, en

su parte conducente se alude, a que si el escrito introduc torio de la demanda

contiene la firma del promovente , pero en la demanda no aparece ésta, se

considerara subsanado el requisito previsto en el artículo 9 párrafo I inciso g) de

la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, pues

se considera que ambos documentos configuran una misma unidad . Sala Superi or.

SREU 01/99 FtRMA AUTÓGRAFA. EN LA PROMOCIÓN DE UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN EN

MATERIA ELECT ORAL SE SATISFACE ESTE REQUISITO. AúN CUAND O LA FIRMA NO

APARE ZCA EN EL ESCRITO DE EXP RESIÓN DE AGRAVIOS y SI EN EL DOCUM ENTO DE

PRESENTA CIÓN DE DICHO MEDIO IMPUGNATI VO.

De tal suerte que la firma que signe el documento respectivo, tendrá como

consecuencia que se de el seguimiento procesal al j uicio de revisión, en el

momento en que se vea colmado en los términos que ya se dejaron anotados en

párrafos precedentes

4-4 Galván Rivera, Flavio, op. cit ., p. 237.
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Simple y sencillamente porque la firma se considera una manifestación de

voluntad externada, a través del documento que se allega a la autoridad

competente en el caso que nos ocupa, amén de permitirnos establecer la certeza

de que el suscriptor tiene el conocimiento pleno del contenido y la certeza de que

acepta las consideraciones que tendrán un efecto jurídico, probablemente para

modifica r, revocar o anular el acto o resolución que incide desfavorablemente en

su esfera jurídica.

7.- Sustanciación procedimental

El juicio de revisión constitucional se encuentra regulado en cuanto a la

tramitación y resolución por los artículos del 86al 93 de la Ley de Medios.

Se considera necesario que tengamos una idea aunque breve de la tramitación del

recurso de revisión constitucional , para posteriormente avocamo s a la

substanciación del juicio ante la Sala Superior del Tribunal Electoral; la

tramitación tiene como punto de origen a la autoridad responsable, la cual tiene la

obligación de remitirla con toda oportunidad a la Sala Superior del Tribunal

Electoral, y la via es expedita, si tomamos en cuenta que se resolverá antes de

que se instalen los órganos o tomen posesión las autoridades o funcionarios

electos .

La responsabilidad de la autoridad responsable conlleva la obligación de remitir

el escrito original mediante el cual se interpone el recurso de revisión , y en forma

complementaria los anexos que se adjunten al mismo, el expedient e que se haya

integrado con motivo del acto o resolución impugnado, el informe

circunstanciado debe ser rendido por la autoridad responsable si consideramos
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que prácticamente el mismo tiene el carácter de ser la contestación de la demanda

en el entendido de que en caso de que no se rinda se tendrán por presuntamente

ciertos los hechos constitutivos de la demanda que se ·hubiese interpuesto .

La autoridad responsable habrá de hacer pública la interposición de la demanda

respectiva mediant e los estrados por 72 horas, transcurrido el cual deberá de

remitirse sin dilación a la Sala Superior del Tribunal Electoral; en este lapso

pueden comparecer los terceros interesados mediante formu la escrita, cuya

fundamentación tendrá como sustento el interés ju ridico y que será resultante de

un derecho que no es compatible con la pretensión -del actor; ·no omitiéndose

señalar que de no demostrarse el interés jurídico y no contener la firma autógrafa

resultará en consecue ncia el que no se tenga por presentado el juicio respectivo.

La sustanc iación del JUICIO de revisión constitucional concibe en su

instrumentación y le son aplicables las reg las comunes de todos los medios de

impugnación en materia electoral, no así en cuanto al tramite y resolución de

acuerdo con la normativ idad estab lecida en el articulo 89 párrafo I de la Ley del

Sistema de Medios, como se observa en la tesis relevante No SREL 05 1/99. Sal.

Superior SREL05 1 Juicio de revisión consrirucional electoral SUP·JR C·048/97, pa rtido de la Revolución

Democrática, unanimidad de votos, ponente Jos é de Jesús Orozco Enriquez, Jurisprudencia y Tesis

Relevantes, Tercera Época, ed Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, M éxico 2000. p.24

"Ahora bien, en cuanto a la sustanciación, nos remitiremos al contenido del

artículo 19 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación, cuya

normatividad es descriptiva del seguimiento que acontece en 'la sustanciación y

que se adecua al juicio de revisión constituci onal; por lo tanto trataremos de

expresar las partes normativas conducentes del artículo en comento, a fin de

adicionar en lo procedente 'Ios detalles que .permitan una apreciac ión objetiva.
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Al recibirse la documentación correspondiente por la Sala del Tribunal Electoral ,

que contenga desde luego la interposición del juicio de revisión constitucional y

la documentación complementaria, la Sala procederá a la sustanciación

respectiva; en la inteligencia de que se le habrá designado el respectivo número

de control en la oficialia de partes ; el presidente de la Sala de inmediato turnará el

expediente a un magistrado instructor, a efecto de que en primer término,

obligadamente revise que el escrito de interposición del juicio cumpla con los

requerimientos establecidos por el artículo 9 párrafo 1 de la Ley del Sistema de

Medios .

En caso de que no se cumpla con los requisitos del artículo antes citado, en su

párrafo 3, o exísta una causal de improcedencia contenida en el articulo 10

párrafo 1, se elabora el proyecto de sentencia desechando el medio de

impugnación, en el mismo caso, cuando no se observen los requisitos

establecidos en los incisos e) y d) del párrafo 1 del articulo 9, y no exista la

posibilidad de deducirlos del expediente.

En este caso, en un término de 24 horas se requerirá el cumplimiento del requisito

anterior y de no cumplirse, se tendrá por no puesto el medio de impugnación;

ahora bien en caso de que no se envié el informe circunstanciado se tendrán por

ciertos los hechos que se hagan constar en la violación reclamada, salvo prueba

en contrario.

Llegado el momento el Magistrado propondrá a la Sala el no tener por presentado

el escrito del tercero, cuando se presente en forma extemporánea, o se den los

supuestos del artículo 17 párrafo 5 al igual que el compareciente si no observa lo

dispuesto en el inciso d) del párrafo 4 del articulo citado y no se pueda deducir
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del expediente, se formularequerimiento y si en 24 horas no se cumplimentan no

se tomará en cuenta.

Para el caso de que el medio de impugnación 'reúna todos los requisitos, el

magistrado dicta el auto de admisión, se sustancia el expedi ente para resolución,

se cierra la instrucción se pasa a sentencia y se fijan los autos por estrados.

El Magistrado elec toral procede al proyecto de sentencia de sobreseimiento o de

fondo, sometiéndolo a la consideración de la Sala; cabe señalar que el no

ofrecimiento de pruebas no motiva el desecharniento del medio de impugnación,

ante esto será la Sa la qu ien resuelva con los eleme ntos existentes, conforme al

articulo ,19 de la Ley General del Sistema de Med ios de Impugnación en Materia

Electoral.

T ratándose de l juicio de rev isión constitucional no resulta procedente y SI

inadmisible qu e el actor ampl ié la demanda, como se señala en la parte

conducente de la tesi s de j urisprudencia Sal a Superior, S3ELJ0612000, DEMANDA

DE JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL, SU AMPLIACiÓN O LA

PRESTACIÓN DE UN SEGUNDO LIBELO ES INADMISIBLE. Una vez presentada la

demanda de l juicio de revisión constitucional electoral, es inadmisible ampliarla o

presentar una nueva con relación al acto impugnado en la primera, toda ves que

co n esta quedó agotado el derecho público subjetivo de la acción de l demandante,

al haber operado .la preclusión.... .Sala Superior S3ELJ06/2000, SUP-JRC- J52/2000,

unanimidad de votos, Jurisprudencia y Tesis Relevantes, tercera Época ed. Tribunal

·Electoral del Poder Judicial de la Federac ión, México 2000.p 02

Cabe mencionar qu e en su caso el magistrado podrá solicitar d iligencias con ·la

-finalidad de mejor .proveer, en la in teligencia de que tendrán como finalidad el

mejor conocimiento y convicción de los hechos que se plantean en la litis; no

pasa desapercibido que el Magistrado instructor esta facultado para rec abar la
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documentación que por diversas circunstancias la autorid ad responsable no haya

remitido oportunamente, y que formen parte del expediente respectivo .

Se debe de advertir que puede aparecer una causal de improcedencia o que en su

caso devenga el sobreseimiento por desistimiento del partido que interpuso el

medio de impugnación. Los antecedentes anteriore s nos permiten observar que el

procedimi ento procesal del jui cio de revisión constitucional, se desarrolla en

forma expedita con la finalidad de que la sentencia que se emita surta sus efectos

en forma inmediata desde su emisión y antes de que se integre n los órganos o

tornen posesión los funcionarios, desde luego que el control constitucional que

deviene en la sustancia de este juicio, permite consolidar, la legalidad y

constitucionalidad de los actos y resoluciones de las autoridades electo rales

locales, admini strativas y jurisdiccionales.

8.- Las pruebas admisibles

Por lo que se refiere a las pruebas, debernos de acudir a la normati vidad que se

contiene en el artículo 91 de la Ley General del Sistema de Medios de

Impugnación en Materia Electoral, que dispone que en este juicio no se pueden

ofrecer o aportar pruebas salvo el caso en que se trate de pruebas supervenientes y

siempre y cuando estas sean determinantes para acredita r la violación reclamada.

Debernos entender por pruebas supervenientes aquell os medios de convicción

surgidos posteriormente al plazo legal en que deban aportarse los elementos

probatorios, así corno aquellos existentes desde entonces, pero que el oferente no

pudo aportar por desconocerlos o por existir obstáculos que no estaba a su

alcance superar.
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De tal suerte que es dable colegir que las denominadas pruebas supervenientes

solamente podrán ser aportadas antes del cierre de la instruc ción; debiend o

establecerse que en este ju icio opera la figura jurídica de la adquisición procesal,

o sea, que se aprove chan tanto a la parte oferente como a las demás partes cuando

puedan resultar benéficas a sus intereses.

No es por demás manifestar que si en los autos no se cuenta con elementos

suficientemente ilustrativos para dirimir la contienda, la autoridad sustanciadora

del medio de impugnación, en este caso la Sala Superior del Tribunal Electoral

del Poder Judicial de la Federación debe para mejor proveer recabar aquellos

documentos que la autoridad responsable omitió allegarle y pudieran ministrar

información que amplié el campo de análisis de los hechos controvertidos.

De 10 que resulta que al recabarse los documentos, estos permitirán que el

Magistrado instructor conozca de manera integral los puntos de la ·Iitis y

consecuentemente tenga una proyección integral que le perm ita resolver.con la

mayor información y con estric to apego a derecho, los juicios de revisión

constitucional, que se ventilen en la Sala Superior del Tribunal Electoral del

Poder Judic ial de la Federación.
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CAPíTULO IV

EL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL

y LA PROTECCIÓN AL VOTO

1.- La sentencia dictada en el juicio. Naturaleza

En las sentencias que se pronuncian con relación al fondo de la controversia y que

desde luego es planteada por el actor en la demanda respectiva, cuando se ha

cumplido con los requisitos tanto genéricos como específicos, se procede al

estudio de la idoneidad de los lineamientos constitucionales en función del acto

reclamado, advirtiéndose que dicho análisis solamente corresponderá a los

agravios que el actor manifieste y haya hecho valer, sin que exista la posibilidad

de llevar a cabo corrección alguna de los mismos.

Mención aparte merecen las determinaciones emitidas en función de las causales

de improcedencia o de sobreseimiento, que inhiben el estudio de fondo 'de la

controversia planteada, y que por lo tanto no se estudian a la luz de los preceptos

constitucionales.

Así tenemos que al proceder al análisis de fondo, puede ocurrir que se niegue al

actor la razón, en virtud de que el acto o resolución de la autoridad electoral se

encuentre ajustado a la norrnatívidad constitucional, puede acontecer que algunos

de los conceptos de violación sean solamente los fundados y que se proceda al
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estudio del caso concreto para constatar la posibilidad de corrección de la

irregularid ad, o que los defectos sean tales que el acto o resolución contenga

vicios por los cuales no tenga efectos juridicos.

Puede presentarse el caso que siendo inconstitucional en parte la actuación de la

responsable dicha circunstancia resulte insufic iente para modifi car el acto o

resolución , por razones constitucionales y legales que sustenten su sentido; estas

apreciaciones juridicas las encontrarnos en el articulo 93 de la Ley General del

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. En relac ión con lo

anterior encontramos que las sentencias que resuelven el fondo del j uicio surten

los siguientes efectos, confirmar el acto impugnado, y revocar o modificar el acto

o resolución impugnado, procediéndose en el sentido de reparar la violación

constitucional motivo de la impugnación.

La sentencia que se dicte en los juicios de revisión constitucional tiene la

posibilidad de que se modifique el acto o resolución de la autoridad local, a quien

se dirige la impugnación, siendo por tal su naturaleza que 10 convierte en un

mecanismo de control constitucional, garante de la legalidad y constitucionalidad,

debiéndose concebir que el Tribunal Electoral no se considera exclusivamente

como de anulación, de acuerdo a la normatividad establecida en el párrafo 3 del

artículo 6 de la Ley del Sistema de Medios.

Concibiéndose como un tribunal de plena jurisdicción, en consecuen cia, se

encuentra facultado no solamente para anular o rectificar, sino también para

instruir a la autoridad responsable en el cumplimiento de su sentencia, y tomando

en cuenta la brevedad del juicio atendiendo a que su sentencia se emita antes de

que se integren los órganos y se de posesión a los funcionarios electos, puede

hacer acopio de las medidas necesarias para hacer efectivo el derecho
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constituci onal violado, hecho valer por el actor mediante el medio de

impugna ción que es el juic io de revisión constituc ional.

Por 10 tanto y tomand o en cuenta que el artículo 99 de la Constitución considera

al Tribunal Electoral como la máxima autoridad jurisd iccional en materia

electoral, es de entenderse que sus sentencias al ser emitidas tengan la inmediatez

en su observancia y cumplimiento obligado, no pasando desapercibido que las

mismas se revisten de la característica de ser defin itivas e inatacables, llegándose

al merecimiento de que para su cumplimiento sean aplicables las medidas de

apremio que se encuentran contenidas en el artículo 32 de la Ley General de l

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, o algún otro que legal y

constitucionalmente lleve a la observancia de sus resol uciones, en franca y

decidida determ inación por colmar el principio de supremacía de la Constitució n.

En intima relación con lo anteriormente expuesto mencionaremos que el juicio de

revisión constitucional y consecuentemente la sentencia respectiva, exp loran la

imparcialidad que debe de preva lecer, aje na a Jos derroteros políticos y grupos

depresión que pudiesen influir en su cometido .

Relacionado con lo anterior, citaremos por importante el contenido expresado

por el Magistrado José Luis de la Peza .. En este contexto , la relevancia del juicio

de revisión constitucional electoral viene dada por ser la primera ocasión en que

se revisa que la actuación de las autoridades electorales locales, sean estas de

índole administrativa, judicial e incluso polít ico, se apegue invariablem ente al

contenido de la ley fundamental. Este medio de control pese a las escasas

objeci ones que se le han formulado, repre senta sin lugar a dudas un avance en el

fortalecimiento y perfeccionamiento de nuestro régimen democrático".45

,, ~ De la Peza , Jo s éLuis, ob cit., p. 370.
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2.- Los requisitos de fondo y formales de la sentencia emitida

Por lo que se refiere al presente tema de estudio, es necesario señalar que el

contenido del articulo 93 de la Ley General del Sistema de Medios de

Impugnación en Materia Electoral, se describen los efectos de las sentencias en el

juicio de revisión constitucional, más no asi los requisitos formales de las

mismas, no obstante lo anterior la Magistrada Ma. Macari ta Elizondo Gasperi n

señala "no debe perderse de vista que toda sentencia debe constar por escrito;

contener la fecha, el lugar y la Sala que la dicta; el resumen de los hechos o

puntos de derecho controvertidos; el análisis de los agravios, examen y valoración

de pruebas pertinentes; los fundamentos j uridicos, los puntos resolutivos y en su

caso el plazo para su cumplimiento, además de ser congruente y exha ustiva con lo

que se pide"."

En concorda ncia con lo anterior, los requisitos tanto formales como de fondo

constituyen la parte integra l de la sentencia , que en el presente juicio de revis ión

constituc ional emite la Sala del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, que tiene la característica de ser definitiva e inatacable, los requisitos

enunciados con antelación deben de ser observados en forrna irrestricta y

obligatoria, y más tarde ser notificadas en forma personal a quien promovió el

juicio respectivo, y en su caso a Jos terceros interesados, en forma inmediata a

partir del día síguiente en que se dictó, de acuerdo a lo establecido por el artículo

93 párrafo 2 inciso a) y b) de la Ley General del Sistema de Medios de

Impugnac ión en Materia Electoral.

ee Elizondo Gasperín, Ma. Macarita, ob. cit., p.336.
109

Neevia docConverter 5.1



En cuanto a la definic ión de sentencia, existen diversas concepciones que

coinciden en lo fundamental, no obstante para los efectos del presente citaremos

la del maestro Flavio Galván Rivera, quien señala "La sentencia es el acto

jurisdiccional por excelencia en virtud del cual el ju zgador resuelve, con fuerza

vinculativa y mediante la aplicación del Derecho, las cuestiones incidentales

surgidas durante el proceso o por el que se da por concluido éste de manera

definitiva, independientemente de que se dirima el litigio o no se resuelva en el

fondo, cuando esto último así proceda conforme a los ordenamientos ju rídicos

aplicables al caso particular .47

En materia electoral no encontramos antecedente alguno que nos lleve a

considerar los denom inados requisitos formales , no obstante lo anterior tienen

aplicación las disposiciones de la practica jurisdiccional, en consecuen cia las

sentencias del tribuna l coinciden en una estructura uniforme como se expresara a

continuación.

De tal manera que en las sentencias se aprecia el rubro, un preámbul o, un capitul o

de resultandos, considerandos y puntos resolutivos, concluyéndose con el engrose

y la firma de los magistrados y del Secretario de la Sala.

En el rubro , se anotan los datos relativo a las partes como son los terceros, el

medio de impugnación resuelto , la clave de contro l asignado al expediente, el

nombre del Magistrado ponente , así como el nombre del Secretario.

"7 Cfr. Flavio Galván Rivera Teoría y práctica de la sentencia. trabajo inédito consultable en la
Coordinación del Centro de Documentación y Apoyo Técnico del Tr ibunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación México 1992. p. 14.
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En el preámbulo, el lugar y fecha en que se emite la sentenc ia, tiene por objeto la

identificación de las partes, señalar el medio de impugnación que se resuelve, el

acto impugnado y la Sala que pronuncia el fallo.

En los resultandos , sintetizan el caso particular , se analizan los argumentos de

hecho y de derecho las pruebas ofrecidas por las partes, las diligencias para mej or

proveer, y los término s de comparecencia de los terceros y coadyuvantes; el

maestro Cipriano Gómez Lara señala que los considerandos son la parte medular

de la sentencia; su importancia radica en que es ahí en donde se efectú a el análisis

lógico-jurídico de los argumentos de hecho y conceptos de derecho, se valoran las

pruebas, así como las requerido s por el Tribunal y las traídas a ju icio para mejor

proveer.

En los considerandos, se alude a los preceptos constituciona les, legales y

reglamentarios aplicabl es, se invoca la jurisprudencia y críterios doctrin ales y

jurisdicc ionales doctrinarios; por lo que respecta a los puntos resoluti vos, en estos

se expresa el sentido y efectos del fallo, el plazo que se da a la autoridad para

cumplimentar lo ordenado por el Tribunal, y los términos en que se debe llevar la

ejecución del fallo.

El engrose se hace consistir en señalar si la sentencia fue emit ida por unanimidad

o por mayoria de votos el nombre del magistrado ponente, y el sentido de cada

voto, y engro sar la sentencia significa incorporar al texto del proyecto de

resolución aprobado, las observaciones de los Magistrados en la etapa de análisis,

discusión y votación de la ponencia; en el caso de que la sentencia sea rechazada

por la mayoría de los magistrados de la Sala, el engrose consistirá en incorpora r

al fallo las consíderaciones de hecho y el fundamento jurídico que manifiesten la

mayoría de los magis trados adquiriendo el carácter de sentenc ia, quedando el
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proyecto inicial en calidad de voto particu lar, que puede ser suscrito por los

demás magistrados disidentes de la mayoría , si su voto es a favor de la ponencia

original y el Secretario deberá dejar constancia del voto o de los votos

particulares .

Requisitos de fondo

Indudablemente que los requisitos de fondo , revisten una mayor trascendencia

mismos que podemos resumir en las siguientes motivaciones; exhaustividad y

congruencia; al respecto cabe menc ionar que la motivación actúa de manera

conjunta con la fundamentacion como requisito constitucional del acto de

autoridad, en concorda ncia con lo preceptuado en el artícu lo 14 y 16 de la

Constitución .

Por lo tanto es dab le mencionar que la motivación, tiene como significado que el

juzgado r al dictar la sentencia respectiva especifique con exacti tud los aspectos

reales que determinan la resolución, fundame ntándose en los hechos

controvertidos y desde luego valorando las probanzas que obren en los autos del

expediente respectivo.

La fundamentación, podemos ' concebirla como la expresión concreta de los

preceptos legales que tienen aplicabilidad en el caso particular, y para el caso no

resulta aludir a la generalidad del ordenamiento jurídico aplicable, por lo que la

exigencia fundame ntal estriba en especificar con precisión el artículo, párrafo, así

como el inciso y fracción que evidentemente contenga la normatividad de la

hipótesis que se concreta en el caso particular.

11 2

Neevia docConverter 5.1



Como requisito sustancial el ju zgador deberá de manifestar los argumentos

lógico-jurídicos que le han permitido arribar a la conclusión de que los preceptos

invocados tienen la aplicabilidad requerída para emitir la resolución

correspondiente; con la finalidad de que exista una apropiada motivación y

fundamentacion, es indispensable que se de una adecuada interacción entre los

motivos aducidos y las normas jurídicas aplicables.

En lo concerniente a la exhaustividad, cabe mencionar que el Magistrado Flavio

Galván Rivera cita las palabras de los procesalistas Rafael de Pina y José Castillo

Larrañaga "Las sentencias civiles, solo pueden decidir sobre los puntos sujetos a

debate, pero no pueden dejar de decidir sobre todos y cada una de ellos.48

El maestro Gómez Lara dice de este requisito que una sentencia es exhaustiva, en

cuanto haya tratado todas y cada una delas cuestiones planteadas por las partes,

sin dejar de conside rar ninguna [...]el Tribunal al sentenciar debe agotar todos los

puntos aducidos por las partes y referirse a todas y cada una de la pruebas

rendidas[ ...] no será exhaustiva cuando deje de referirse a algún punto, a alguna

argumentac ión, a alguna prueba [...] al dictarse una sentencia debe tenerse mucho

cuidado en examinar, agotándolos, todos los puntos relativos a las afirmaciones y

argumentaciones de las partes y a las pruebas rendidas.49

De lo anteriormente expuesto se colige que la Sala tiene el deber de entrar al

estudio de los argumentos de hecho y en consecuencia los conceptos de Derecho,

llegándose a establecer que el estudio versara también sobre aquellos agravios

que no fueron eficazmente formulados, es decir , deficientes, así como aquellos

que se tuvieron por expresados en forma tacita, en la intel igencia de que los

•• Galván Rivera, Flavio, op. cit., p. 270.
" 9 Idem.
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mismos sean deducidos de los hechos que se hayan narrado en el escri to de

impugnac ión.

El principio de congruencia, puede ser interno y externo del fallo, en relación al

primero se define como "[...] la armonia que debe exis tir entre las distintas partes

de la sentencia. Esta no debe contener afirmaciones o resoluciones contrari as

entre sí". 50 y en lo condu cente a la segunda acepc ión, se considera que es la

adecuación de la sentencia con los puntos cuestionados controvertidos, o sea, los

que fueron sometidos a debate.

Cabe advertir que de los requisitos formales encontramos otros más que resultan

indispensables en las sentencias, y que podemos sinteti zar seña lando que deberán

de ser escri tas en español, que tengan claridad tal que no se presten a las

interpretaciones con sentidos admis ibles para unos, no así para otros , deben de

evitarse las tachaduras o enmendaduras, así como otras más que conduzcan en

forma inequivoca a tener la certeza de la pulcritu d de la sentencia .

No cabe duda, que los requisitos enunciados tienden básicamente a observar la

normatividad que revista de legalidad las sentencias, y limite sus estructuras

jurídicas al marco de derecho y a nuestro sistema de normas.

Independientemente de la pretensión porque las resoluciones que se emitan,

cumplan a caba lidad con la legalidad y constitu cionalidad como principios

rectores de nuestro orden juridico, y en tutela del principio de seguridad juridica,

cuando se somete a la resolución de las autori dades jurisd iccionales cua lquier

asunto para su sustanciación , sin omitir señalar que las resoluciones tienen como

" Tamayo Dorántes, Luis. Elementos de Teoría General del Proceso. Porrúa, México. 1983. p. 218.
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pretensión el dejar colmados los ideales de ju sticia, que son sinónimos de

gobernabilidad y creencia en nuestras instituciones .

3.- Los efectos de la sent encia en relación al voto

En forma por demás incuestionable las sentencias inciden con sus efectos en el

voto ciudadano , en algunos casos cuando la sentencia resulta favorab le y en otros

cuando no lo es, y dificilmente se podria precisar el alcance numérico exacto en

que se afec ta, toda ves que las sentencias estando en términ os de lo antes

señalado involucran necesariamente el voto legitimo así como al voto que campea

en la ilegalidad, una sentencia que se produce en función de la impu gnación de un

acto de autoridad que resulta cierto y notorio como contrapuesto a la

constitucionalidad en el caso del j uicio de revisión constitucional, representa y

exterioriza destellos de irregu laridades que vician los procesos electorales.

No obstante lo anterio r, y las ocasionales violaciones a la Constituc ión la

pretensión de las sentencias es el de evitar que deje n de funcionar los esquemas

de gobierno a través de sus instituciones, originando desconcierto y deficiencias

dificiles de salvar que pueden propiciar la ingobernabilidad, es por eso que el

juicio de revisión constitucional es breve y dinámico en su desarrollo y es garante

de la legalidad y constitucionalidad.
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3.1 Anulación del acto combatido

La procedenci a del juicio de revisión constitucional procederá en contra de actos

o resoluciones de las autoridades competentes de las entidades federati vas para

organizar y califi car los comicio s locales o resolver las controversias que surj an

durante los mismos, siempre y cuando se cumplan los requisitos contenidos en

las disposiciones del artículo 86 de la Ley General del Sistema de Medios de

Impugnación en Materia Electoral, presupuestos estos que al verse colmados,

permiten la continuidad y seguimiento fáctico del juicio referido, que conducen

en consecuencia a que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial

de la Federación, emita la sentencia respectiva.

Estos requisitos del artículo citado se hacen consistir en los siguientes términos:

a) Que sean defin itivos y firmes, b) Que violen algún precepto de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, c) Que la violación reclamada pueda

resultar determinante para el desarrollo del proceso electoral respectivo o el

resultado final de las elecciones, d) Que la reparación solicitada sea material y

jurídicamente posible dentro de los plazos electorales, e) Que la reparación

solicitada sea factible antes de la fecha constitucional o legalmente fijada para la

instalación de los órganos o la toma de posesión de los funcionarios electos y f)

Que se hayan agotado en tiempo y forma todas las instancias previ as establecid as

por las leyes, para combatir los actos o resoluciones electorales en virtud de los

cuales se pudieran haber modificado, revocado o anulado.

En su apartado 2 establece que el incumplimiento de cualquie ra de los requisitos

señalados en este artículo tendrá como consecuencia el desechamiento de plano

del medio de impugnación respectivo .
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Es evidente que los requisitos citados o de procedencia marcan la pauta para

coincidir finalmente en la emisión de una sentencia de la Sala, teniendo como

punto primigenio la impugnación de un partido político en este caso, mediante el

cual se pone en entredicho la actuación de la autoridad electoral local, en relación

con la violación de un precepto constitucional, amén de la incid encia legal de los

requisitos de forma y de fondo que en plenitud contenga el escrito respect ivo y

que provoque la continuidad procesal, la idoneidad en la observancia de los

requisitos reseñados con antelación fundamenta la actuación de la Sala del

Tribunal Electoral condiciones de plena jurisdicción.

Cabe mencionar que en el presente jui cio, deberá con anteriori dad a su

procedencia, para el caso que nos ocupa resultar de vital importancia que el

promovente del juicio acredit e con los agravios respecti vos, debidamente

configurados, la violac ión del precepto constitucional, contenida en el acto que se

combate, con la finalidad de que la sentencia que se emita proceda a revoc ar el

acto o resolu ción impugnado, procediéndose inclusive a la anulación, dictándose

las providencias necesaria s y la notificación a las autoridades competentes para

los efectos legales a que haya lugar.

A guisa de ejemplo señalaremos la cita que hace el Magistrado José Luis de la

Peza "los conceptos de violación pueden estar encaminados a atacar la

inelegibilidad de uno o varios candidatos, o la elegibilidad decretada por la

autoridad local , en cuyo caso resulta evidente el carácter de determinante que

reviste el acto o resoluc ión impugnados, toda ves que el cargo de elección públi ca

pudiera legalmente corresponder a otra persona o a nadie por ser procedente

anular los comicios, a efecto de que se convoque a elecciones extraordinarias?"

" De la Peza Jos é Luis, op. cit., p. 358.
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REPARAB ILIDAD , COMO REQU ISITO DE PROCEDEN CIA DEL JU ICIO DE REV ISIÓI\

CONSTITUCIONAL ELECTORAL. DEBE DETERMINARSE EN FUNCiÓN DEL

MOMENTO EN QUE SURJA LA SENTENCIA Y NO SOBRE LA BASE DE ALGúN OTRO

ACTO PROCESAL . El surtimiento del requisito de proce denc ia del juicio de revisión

constituciona l electoral , referente a que la reparación solicitada sea factible antes de la fecha

constitucional o legalmente fijada para la instalación de los órganos o la toma de posesión de los

funcionarios electos, prev ista en los articu las 99. párrafo IV, fracción IV, de la Constitución

Politi ca de los Estados Unidos Mexicanos y 86, párrafo I. Inciso e) de la Ley Gener al de l

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, debe determinarse a travé s de la

relación que se establezca entre el momento en que surja la sentencia es timatoria. que se pudiera

llegar a dictar en el Juicio (lo cual se rea liza con la votación del asunto y la declaración de los

puntos resolu tivos que formu la el presidente de l tribunal , según el artícu lo 187 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial de la Federación) con las fechas de instalación o de la toma de

posesión mencionada en los preceptos invocados, y solo habrá lugar a darlo por satisfecho, si se

adviert e que el primero de dichos actos (sentencia estima tona) puede surgir antes que se

produzcan los segundos, ya que cuando en el fallo se dec ide acoger la pretensi ón del actor , el

efecto que se genera en términos del artículo 93 párra fo 1, inci so b) de la ley secundaria citada,

es de modificar o revocar el acto o resolución impugnados , efecto que trae como consecu encia .

que se provea lo necesario para reparar la violación constituciona l que se hU,bie.re. cometido, lo

que evidencia claramente, que la sentencia es el acto procesal que genera el efec to reparador,

acto que se produce con la plenitud de ju risdicción que el articulo 6, párra fo 3 de la Ley del

Sistema de Med ios de Impugnación en Materia Electoral confiere a la Sala Supe rior del Trib unal

Electoral del Poder Jud icial de la Federación , cuyo ejercicio implica. En primer lugar , que se

modifique o incluso se anule el ac to o resolución impugn ados y. En segundo lugar que lo

privado de efectos quede sustituido por lo resuelto en la ejecutori a que se dicte. Es por esta

razón. que la reparabilidad de que hablan los dos primeros artículos señalados debe ver se en

función del momento en que SUrja la sentenc ia y no sobre la base de algún otro acto procesal,

como pudiera ser, por ejemplo, la notificación de la propia resolución .

Se alude al contenido de la j urisprudencia expresa da en párrafos precedente s, por

considerar que subsume la probl emática, referida a la sentencia y la que concierne

a la anulación del acto que se combate, mani festando en form a detall ada las

circunstancias y plazos que al ser debid amente cumplimentados permiten la
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emisión de la sentencia en tiempo y forma, con estricto apeg o a derecho; dicha

sentencia concluye afectando al acto o resolución electoral, que tendrá como

sustento la reparabilidad de acuerdo a los puntos resolutivos inmersos en la

resoluci ón de la Sala .

Independientemente de las reflex iones precedentes, no debemos de omit ir la

importancia que se exterioriza en la actuación de la Sala al emitir su sentencia en

el caso de anulaci ón, puesto que en forma legal y constitucional una de las

pretensiones involucradas es la de garantizar la seguridad del ciudadano cuando

se vulnera el voto en un acto comisivo; en virtud de que los efectos de la

sentencia permiten que el acto o resolución se convoque nuevam ente bajo el

mandato de una sentencia, en la que se estudió, analizó y determin ó la violación

constitucional, dando margen a un nuevo acto que se constriña a la legalidad

como en el caso de anulación de una elección , y en consecuencia se emita el

sufragio en forma restitutori a.

Resulta reiterati vo e indispensable enfatizar que el JUICIO de revisión

constitucional es garante de la legalidad y la constituc ionalidad de los actos y

resoluciones de la autoridad electoral, por lo que en forma intrínseca tutelador de

los derechos del ciudadano en los comicios electorales locales.

3.2 Rest itución del derecho violado

En principio, podemos establecer que el cumpl imiento puntual de los requisitos

de procedencia, son la piedra angular que permite que la impugn ación que se

presenta en relación con el acto o resolución reclamada por violac ión a un

precepto de la Constitución por parte de las autoridades electorales locales, tenga
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como conclusión de la petición del promovente la sentencia que se dicte por la

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicia l de la Federación .

En consecuencia la sentencia al surtir los efectos correspondientes, puede

confirmar el acto o resolución impugnado y revocarlo o modificarlo y

consecuentemente, proveer lo necesario para reparar la violación constitucional

que se haya cometido, (parte conducen te del artículo que se cita) de acuerdo a o

que estab lece el articulo 93 de la Ley General del Sistema de Medios de

Impugnación en Materia Electoral.

La sentencia tiene la posibilidad en su contenido de afectar el acto o resolución de

la autoridad electoral, siempre y cuando se observen los tiempos y formas que la

ley establece; por lo tanto recurriremos al contenido del artículo 86 de la Ley

General del Sistema de Medios en su parte conducente que refiere en su inciso d)

Que la reparación solicitada sea materia l y jurídicamente posible dentro de los

plazos electorales y e) Que la reparación solicitada sea factible antes de la fecha

constitucional o legalmente fijada para la instalación de los órganos o la toma de

posesión de los funcionarios electos.

En las apreciaciones normativas que se mencionaron, se encuentra el sustento

básico que le da funciona lidad a la rcparabilidad de la violación que se reclama y

en consecuencia deben de concurrir dos conceptos que se encuentran en el

artículo 99, cuarto párrafo, fracción IV de la Constitución 1) Que la reparación

solicitada sea material y jurídicamente posible dentro de los plazos electorales y

2) Que la misma sea factible antes de la fecha constitucional o legalmente fijada

para la instalación o la toma de posesión de los funciona rios electos.
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Lo señalado en primer término tiene correspondencia con el inciso d) del articulo

86 de la Ley General del Sistema de Medios, que establece la reparación fáctica y

juridica en los plazos electorales; de aquí se desprende por lo que se refiere al

inciso 1) que exista la posibilidad jurídica y material de obsequiar lo solicitado y

que esto no sea contrario a las leyes de la naturaleza y que tampoco se dé una

norma de derecho como obstáculo para la realización de un hecho, y que dicha

posibilidad sea dentro de los plazos electorales, es decir, que la violación se haya

consumado irreversiblemente al haberse realizado y que un acto electora l haya

surtido sus efectos en forma posteríor trayendo como consecuencia la

imposibilidad de restituir el perjuicio causado, pudiéndose establecer un símil

con lo anterior, en el sentido que el fondo de un juicio de revisión constitucional

tuviese la pretens ión de resolver lo relativo al registro de un candidato cuando la

jornada electora l hubiese concluido .

Es por eso que reviste vital importancia que el promovente del juicio, tenga la

posibilidad de que se acoja su pretensión, antes de la fecha constitucional para la

insta lación de los órganos o la toma de posesión de los funcionarios, y en

consecuencia resulte procede nte y aplicativa la sentencia que se emita, con la

finalidad de que no exista impedimento que prodigue la restitución del derecho

violado; se encuentra relacionado con lo anterior, la fecha limite a partir de la

cual sería jurídicamente imposible pretender reparar la violación constitucional

que se haya manifestado, existiendo jurisprudencia de la Sala en la que se precisa

para los efectos de cumplimiento de este requisito, que deberá estarse al momento

en que se emita la sentencia del órgano resolutor en relación con la fecha en que

se inicien las funciones .

121

Neevia docConverter 5.1



Ahora bien, bajo esta tesitura es procedente aclarar que no se surte el presupuesto

de referencia, si llegada la fecha de instalación, o de toma de posesión el Tribunal

Electoral no se ha pronunc iado mediante la sentencia respectiva;

Las manifestaciones anteriores nos conducen a enfatiza r que la restitución del

derecho violado , contiene una problemática que se inicia desde el momento en

que se impugna mediante el ju icio de revisión constitucional el acto o resolución

de la autoridad electo ral local, con el seguimiento procesal de cumplimentar las

etapas procesales, para finalmente esperar la sentencia que defina el derecho del

promovente, cuando así sea, para que opere la restitu ción de su derecho bajo los

lineamien tos observados del artículo 86 y 93de la Ley del Sistema de Medios.

En la sentencia se estará a los resolutivos tendientes a la reparación de la

violación constitucional que se haya cometido, en los términos y tiempos que se

definan para darle aplicabilidad plena a dicha resolución.

3.3 Ot ros efectos paralelos o conexos

En forma especifica se puede citar que los efectos de las sente ncias emitidas por

la Sala Superior del Tribunal Electoral de Poder Judicial de la Federaci ón, son

acordes con la naturaleza y facultades del propio Tribunal, por el tipo de medio

de impugnación hecho valer, las caractcristicas particulares del acto o resolución

impugnado, la especial situación del demandante y las circunstancias especiales

de la autoridad demand ada o responsable.
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En tales circunstanc ias podemos afirmar que el Trib unal no es un órgano de mera

anulación, porque en esa condición solamente podría anular o revocar el acto o

resolución recurrido; si tomamos en cuenta que el Tribunal es el órgano

especializado del Poder judicial en materia electoral y máxima autoridad, por lo

tanto se considera de plena jurisdicción, nos lleva a colegir que no solo esta

facultado para reso lver en los términos que se dejaron ano tados, sino que esta

facultado para dec larar la modificación del acto o reso lución controvertido o bien

decreta r en la sente ncia los términos en que deba de ser modificado o sustituido.

Llegando inclus ive en lugar de la responsable, a emitir en forma directa un nuevo

acto o resolución, que susti tuya a aque l que a quedado sujeto a la modificación,

anulación o revocación de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 6 apartado 3 dela

Ley General del Sistema de Medios de impugnació n en Materia Electoral.

Las resoluciones que emita el Tribunal podrán hacerse cumplir por este,

atendiendo a la plena jurisdicció n, y aún en contraposic ión de las autoridades

responsables o de cualquier otro sujeto de derecho electoral, esto deberá ser en

función de una actuac ión conforme a derecho y la naturaleza del acto o resolución

modificado, anulado o revocado asi lo permita, si se observara que lo ante rior

resulta imposib le de llevar a cabo, el Trib unal podrá condenar a cualquiera de las

partes o a la responsable a la realización de determinada conducta, bajo el

apercibimiento que de no cumplirse necesariamente le será impuesta la medida de

apremio que legalmente se encuentren estab lecidas en la ley y que son

instrumentos jurídicos para hacer cumplir sus determinaciones.
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4.- Anulación de votación mediante el juicio

En principio es necesario clarificar si el acto o resolución impugnados es o no

determinante en el resultado de la votación, vayamos al caso de una elecc ión de

mayoria relativa, será determ inante, si los conceptos esgrimidos por el

promovente son tendientes a que se anule un número determinado de casilla s

cuyos votos de ser anulados y restados a cada uno de los partidos contendi entes

cause u origine un cambio en el triunfador; la revocación de la nulidad de la

votación recibida en un número determinado de casill as, decretada por la

autoridad electoral local que conduzca a la misma situación anterior; la anulación

del número suficiente de casillas y actualización de las demás circunstancias -y

requisitos legales para que opere la causal de nulidad de elección prevista en la

ley local; y la revocación de la nulidad de elección declarada por las instituciones

locales por el enderezamiento de agravios tendientes a acreditar que en un

número suficiente de casillas se decreto la nulidad indebidamente, o por no

haberse surtido los extremos que la ley respectiva señale .

Bajo esta circunstancia el acto o resolución sujeto a estudio, tendrá una

preponderante importanc ia en primer lugar para la procedencia del ju icio de

revisión constitucional, por lo tanto se producirá un recuento matemático objetivo

que permita su consideración, en cuyo caso conducirá de ser impugnado el acto

respecto de la nulidad de votos al juicio de revis ión constitucional y por lo tanto

idealmente estaremos en presencia de una sentencia que al confirmar la

pretensión del promovente, sentará los fundamentos de certeza de nulidad de los

votos respectivos, quedando por parte de la autoridad juri sdiccional el determ inar

lo conducente en cuanto al acto o resolución.
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En el caso de una elección de representación proporcional, el procedimiento para

actualizar o no si se trata de un acto o resolución determinante puede ser diverso;

que tanto la autoridad administrativa y/o judicial dejaron de tomar en cuenta los

resultados parciales que hubiesen sido impugnados y modifi cados, atendiendo a

lo anterior también mediante una operación matemática verificara si sumando o

restando dichas cantidades al momento de aplicar la formul a de asignación se

modifica la original; en caso de que se alegue la indebida aplicación de la formula

de asignación, será suficiente el revisar si aplicándose como el promovente

aduzca existe alguna variación, en cuyo supuesto podrá hablarse de si es

determinante o no.

En consecuencia, resulta dificil establecer criterios genéricos por la diversidad de

actos que tienen lugar, al igual que los argumentos de los part idos políticos, por lo

tanto dependerá de la constitucionalidad de cada caso concreto que el órgano

controlador de la constitucionalidad resuelva lo conducente.

De lo anteriormente expuesto se considera objetivo señalar jurisprudencia emitida

por la Sala Superior, NULIDAD DE ELECCIÓN O DE LA VOTAC iÓN RECIBIDA EN

UNA CASILLA. CRITERIOS PARA ESTABLECER CUANDO UNA IRREGULARIDAD ES

DETERMINAl\'TE PARA SU RESULTADO.- Aún cuando este órgano ju risdiccional ha

utilizado en diversos casos algunos criterios de carácter aritmético para establecer o deducir

cuando cierta irregularidad es determinante o no para el resultado de la votación recibida en una

casilla o de una elección, es necesario que esos no son los únicos viables, sino que puede

validamente acudir también a otros criterios, como lo ha hecho en diversas ocasiones, si se ha

conculcado o no de manera signi ficativa, por los propios funcionarios electorales, uno o más de

los principios constitucionales rectores de la certeza, legalidad, independencia. imparcialidad y

objetividad, o bien, atendiendo a la finalidad de la norma, la gravedad de la falta y las

circunstancias en que se comet ió, particularmente cuando esta se realizo por un servidor público

con el objeto de favorecer al partido politico que en buena medida, por tales irregularidades,

resulto vencedor en una especifica casilla.
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As í es menester señalar, que el demandante tiene la obligación de la carga

procesal de la afirmación o sea con la mención particularizada que debe hacer en

su demanda, de las casillas cuya votación solicita se anule, y la causal de nulidad

que se dé en cada una de ellas, por lo que deberá de exponer los hechos que la

motivan. Pues no es suficiente con reseñarlos de manera vaga e imprecisa en el

sentido de que durante la jornada electoral hubo irregularidades en las casillas,

para que pueda estimarse satisfecha la carga procesal la cual es importante puesto

que además de cumplirla da a conocer al juzgador su pretensión, de tal suerte que

si hay oscuridad del reclamante no podrán invocarse las causas de nulidad

señaladas por la ley, de emitirse la sentencia en estos últimos términos se

produciría inobservancia del principio de congruencia.

5.- Anulación de la elección mediante el juicio

Por lo que se refiere a este tema, hemos de señalar que la anulación de la elección

mediante el juicio de revisión constitucional reviste diversas características, en

principio por la nulidad de la votación recibida en las casillas, o debido a la no

instalación de estas en virtud de violaciones sustanciales generalizadas o por no

estar satisfechos los requisitos de elegibilidad del candidato o los candidatos de la

fórmula triunfante.

Así tenemos que la consecuencia es grave cuando las causales invocadas y

fehacientemente demostradas afectan el 20% del total de las casillas instaladas en

el distrito electoral uninominal, cuando la elección se refiere a diputados de

mayoría relativa o en su defecto, si se vician las instaladas en el 20% de las
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secciones en que se divide la entidad federativa cuando se refiere a la elección de

senadores .

En estos casos la sala del conocimiento debe declarar la nulidad de toda la

elección y no simplemen te la de la votación objeto del juicio, aún cuando esta

declaración no haya sido solicitada por ninguno de los impugna ntes .

La no instalación de las casillas y la omisión en la recepción de votos es causal de

anulación si en la elección de diputados de mayoría relativa se incurre en esta

conducta en el 20% del total de las casillas que debieron ser instaladas en el

distrito electoral uninominal. Si esta conduct a se verifica en el 20% de las

secciones de la entidad en la elección de senadores de mayoría relativa, también

deberá de ser declarada la nulidad de dicha elección.

Otro caso en que se declara la nulidad de la elección es cuando los dos integrantes

de la fórmula triunfante de candidatos a senadores resultan inelegibles, en esta

circunstancia la nulidad sólo afectará a la fórmula y al part ido que lo registro,

pero no a la elección en su integrídad y por lo tanto se colige que el lugar de los

inelegibles se ocupará por el partido político quc obtuvo el segund o lugar en la

votación.

En los demás casos en que se decla re la nulidad de una elección, desde luego

quedarán sin efecto las constancias de validez y mayoría expedidas por los

órganos del Instituto Federal Electoral. De tal suerte podemos mencionar que en

el caso de que la votación afectada por nulidad conduzca a la procedencia del

juic io de revisión constitucional, si estas causales se acreditan debidamente en la

sentencia que se emita por parte de la Sala Superíor del Tribunal Electoral en sus

puntos resolutivos y tomando en cuenta los requisitos de procedibilidad, derivará
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resolver lo conducente , con la finalidad de que en su caso se proceda a la

realización del acto electivo.
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CONCLUSIONES

1.- El pnmer dato del sistema de organ ización de las elecciones lo

encontramos en la constituc ión de 1812, es en ella a través de la elección de

los diputados a Cortes , donde ubicamos el antecedente de nuestros procesos

electorales.

2.- Con la Constitución de 1824 y con el México independiente surge la

división entre el centralismo y el federalismo donde se establece una

República representativa y federal permitiéndosele a los Estados la

regulación de su sistema electoral y la libertad de legislar en esa materia ; asi

como organizar y desarrollar sus comicios.

3.- Durante la constitución de 191 7 se presentan las bases más provechosas

de la materia electoral , ello como resultado del deseo del pueblo mexicano

de alcanzar una democracia justa, se determina la no reelección del

Presidente de la República; y como derecho y obligación de los ciudadanos

el votar se establec ió como prerrogati va fundamental.

4.- Como motivo principal de la reforma de 1996 se crea un organismo

autónomo, como máxima autoridad federal para organi zar, llevar a cabo y

calificar las elecciones mediante el cual el Constituyente permanente

determinó que el Consejo General del Instituto Federal Electoral

participaran consejeros de los poderes legislativo, representantes de los

partidos políticos y consejeros ciudadanos , estos últimos como figura
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novedosa para marcar el fortalecimien to de la imparc ialidad e

independencia de dicho Instituto .

5.- La responsabi lidad única de la función electora l y de organización de las

elecciones federales es de los ciudadanos, a través de la figura de los

consejeros electorales, donde el poder Ejecutivo Federal queda fuera de la,

preparación, organización, realización y calificaciones de las elecciones.

6.- El Instituto Federal Electoral tiene a su cargo de forma directa las

actividades relativas a la capacitación y educación cívica, geografía

electoral, los derechos y prerrogativas de los partidos y agrupaciones

políticas, la preparación del material electoral, la preparación de la jornada

electoral , la declaración de validez, el otorgamiento de constancias en las

elecciones de Diputados y Senadores y el computo de la elección de

presidente de la República en cada no de los distritos uninomi nales , así

como la regulación de la observación electoral.

7.- Las actividades del Instituto Federa l Electoral se rigen por los principios

de certeza , legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad.

8.- El Tribuna l Electoral del Poder Judicia l de la Federación como máxima

autoridad jurisdiccional y órgano especializado del Poder Judicial de la

función electoral , es el encargado de calificar las elecciones de los Estados,

así como de Díputados, Senadores, Jefe de Gobierno y Asambleístas del

distrito Federa l, resuelve las impugnaciones de la elección presidencial,
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realiza el computo final de la elección de Presidente; así mismo formula la

declaración de validez de la elección de Presidente electo .

9.- El sistema de medios de impugnación tiene por objeto que todos los

actos y reso luciones de las autoridades electorales se sujeten

invariablemente a los principios de constitucionalidad y legalidad, así como

dar definitividad a los distintos actos y etapas de los procesos electorales.

10.- Partiendo de lo señalado por la Constitución y la Ley General de

Sistema de Medios de Impugnación e Materia Electoral, podemos

considerar como proceso de control constitucional en Materia electoral ; a

las Acciones de Inconstitucionalidad en Materia Electoral; al Juicio de

Revisión Constitucional Electoral; al Juicio para la Protección de los

Derechos Polít icos Electorales del Ciudadano; al Recurso de Apelación; al

Juicio de inconformidad y a Recurso de Reconsiderac ión.

11.- La Fiscalía Especializada para la Atenci ón de los Delitos Electorales

tiene autonomía técnica necesaria para el cumplimiento de sus funciones; es

decir que la Fiscalía esta facultada para actuar, integrar y resolver las

averiguaciones previas que se requie ren en materia penal electoral federal ,

proceden de manera independiente de las unidades centra les de la

procuraduría General de la República.

12.- El Juic io de Revisión Constitucional Electoral garantiza la

constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones dictados por las

autoridades locales y con independencia de que los recursos de apelación y
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reconsideraci ón, asi como el juicio de inconformidad, controlan los de las

autoridades Federa les, en mi opinión, un juicio extraordinario de

constitucionalidad debería abarcar los actos y reso luciones de todas las

autoridades electorales.

13.- Es nece sario legislar un procedimientos detall ado de sen tencias, como

existe en el Juic io de Amparo, ya sea como adición a la Ley General del

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, o en una ley

especial, para que se le otorguen facu ltades expresas y especificas, al

Trib una l Electoral para hacer cumplir eficazmente sus resoluciones.

14.- Se propone, una reforma a la fracción XVI del articulo 107

constitucional , en el sentido, de adicionar, que si la autoridad responsable

insistiese en repetir el acto reclamado o bien, trata se de eludir el cabal

cumplimiento de la sent4ncia dictada por el tribunal electoral en el Juicio de

Revisión Constitucional Electoral, y la máxima autoridad de la materia

estima que es inexcusable el cumplimiento de lo ordenado en la resolución,

la autoridad responsable deberá ser separada de su cargo y consignada. Si

fuere excusable, previa declaración de incumplimiento o repetición el

Trib una l Electoral requerirá a la responsable otorgándole un plazo para que

ejecute la sentencia, y si transcurrido dicho plazo la autoridad no ha

ejecutado la sentencia, el Tribunal Electoral podrá optar sustituirse por la

autoridad responsable, o proceder a separa a la responsable de su cargo, así

como a la consignación respectiva .
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